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S U M A R I O

Parte oficial

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real decreto autorizando al Ministro, 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes para redactar y publicar una co
lección de Guías Artísticas o Ma
nuales detallados, folletos, monogran 
fíqs y postales para el servicio de 

* excursiones y viajes dentro de Es
paña.—Páginas 1474 y 1475.

1'Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Jefe de primer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bi-i 
bliotecarios y  Arqueólogos a D. Ma~* 
riano Alcocer y  Martínez, — Pági
na 1475.

presidencia del Consejo de Ministros
Itleal orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Conten- 
ciosoadministrativo en el pleito im  
terpuesto por D, Juan Sancho Gar- 

: oía contra la Administración gene- 
rql del Estado9 sobre revocación de 
la Real orden de 16 de Julio de 1924. 
Páginas 1475 y  1476.

; Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que el Regla- 

mentó de 6 de Abril último, creando 
la Asociación Nacional Mutua del 
riesgo marítimo de las embarcado-. 
n 0  de las listas tercera y  cuarta, no 
em,piece a regir hasta el día 1.° de 
Julio próximo,—Página 1476.

*Qtm disponiendo se amortice una va,- 
, cante Re Capitán de navio. —  Páüi- 

m  1476.
títra ídem id. una vacante de Tenien

te Auditor de segunda clase.—Pági-. 
m  1476. j

Oirá ídem id. una vacante de Ministro 
Togado del Cuerpo Jurídico de la 
Armado.— 'Pininas 1476 u .1477

Ministerio de la Gobernación*
Real orden prorrogando hasta el 15 de 

Julio próximo el plazo concedido por 
Real orden de 26 de Marzo último 
para que la Comisión constituida 
para el estudio y revisión de las dis
posiciones relativas a enterramien
tos en los Cementerios Sacramentad
les de esta Corte puedan terminar 
su cometido.—Página 1477.

Otras nombrando Inspectores de pri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en las provincias que se indican a 
los señores que se mencionan.— Pá
gina 1477.

Otras ídem id. de segunda clase del 
ídem id. en las provincias que se in
dican a los señores que se expresan. 
Páginas 1477 y  1478.

Otras ídem Agentes del Idem id. en 
las provincias que se citan a los se
ñores que se indican.—Páginas 1478 
y  1479.

JOnistexiio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. '

Real orden disponiendo quede anulada 
la diferencia éntre el haber asigna
do a la vacante de Profesor nume
rario de la Escuela Especial de Pin- 
tufra, Escultura y  Grabado, y el de 
5.000 pesetas, que es el que corres
ponde al sueldo de entrada.—Pági
nas 1479 y 1480,

Otra ídem se den los ascensos regla
mentarios y , en su consecuencia, los 
señores que se mencionan pasen a 
ocupar los puestos que se indican.—  
Página 1480,

Otra autorizando a D. Gervasio Man
rique Hernández para realizar una 
excusión a Bilbao con Maestros y 
Maestras.—Página 1480 

Otra nombrando a D. Fernando Enri
que de Sotomayor y  Danvüa Cate-, 
drático numerario de Patología mé
dica, con su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral.—Página 1480,

Otra designando los Maestros que han 
de formar parte del grupo que ha 
de realizar en Bélgica y Holanda un 
curso de quince días a las Escuelas 
primarias de dichas poblaciones.—• 
nMinas 1480 y 1481.

7 *

Otra nombrando a D. Antonio Trías y ! 
Pujol Catedrático numerario de Pa- : 
tología quirúrgica, con su clínica, de 
la Facultad de Medicina de la Uni-, 
versidad de Barcelona.— Página 1481

Otra accediendo a la devolución dé la 
fianza constituida por D. ManueV 
Baeza Cubero, que deberán percibir 
sus herederos, como Habilitado que 
fué de los Maestros del partido j u 
dicial de La Bañeza (León),—Pági
na 14 81.

Otra dejando sin efectos■> la Real orden 
de 29 de Marzo, autorizando el suel
do de 9.000 pesetas.—-Páginas 1481 
y 1482.

Otra concediendo a D. Fernando Mín 
guez Rico el segundo mes de. prórro
ga a la licencia que por enfermo U 
fué otorgada.—Páigina 1482.

Otra nombrando para la plaza de Pro* 
fesor del Instituto de Cádiz a D. An
gel Hernández Mohedano. — Pági
na 1482.

Otra concediendo a D. Germán Barai- 
bar Zumárraga un mes de licencia 
para atender al restablecimiento de 
su salud.—Página 1482.

Ministerio de Fomento.
Real orden dispo?iiendo se aprueben 

las normas primera, segunda, cuar
ta y quinta de las propuestas por el 
Comité ejecutivo del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles.—Páginas 1482 • 
a 1484. v

Otra dejando sin efecto la Real orden , 
ae este Ministerio de 30 de Mayo úl- t 
timo, por la que se hacía la desig- ; 
nación del representante de este De- • 
parlamento partí asistir al III Con- t 
greso Internacional de Ciencias ad
ministrativas de París.—Página 1484 ^

Administración Central. j
G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— -Dirección general ¡ 

■dé los Registros y del Notariada.—  ¡ 
Anunciando no haber sido remitidos 
por tos Juzgados de primera instan
cia de los puntos que se indican los 1 
estados de, ingresos y  gastos de s%y$ 
respectivos Registros c i v i l e s . a g i 
na 1484. ’ ’’
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el Notario de Zaragoza D. Enrique 
Jiménez Gran en la forma que se 
i ns erla.— Página 148 4.

G u e r r a .— Dirección general de Xns-: 
tracción, y Administración.— Conce
diendo el Ingreso en Inválidos a los 
soldados que se mencionan. por ha
ber sido de ciados inútiles para el 
servicio.— Página i 485,

Circular disponiendo sean licenciados, 
por su condición de menores, pasa- 
portándolos para el punto de su re-* 
sid encía, a los legionarios que figu
ran en la relación que se publica.—■ 
Página 1485,

Marina,— Dirección general de Nave- 
gaoi óii.— Seccí ón de H i drografía.—- 
Aviso a los navegantes.— Grupo. 10, 
Página■ í 485.

Go b e r n a c ió n .— Dirección general de 
Administración.— Anunciando haber 
sido nombrado Interventor de fon
dos de los Ayuntamientos de Villa-, 
franca de los Barros {Badajoz) y Dai-  
miel (Ciudad Real) D, Mariano Mén
dez Moreno.— Página 1487,

Prorrateo entre las Ayuntamientos 
que se indican de la jubilación con

cedida a la hu&t'fana del Secretaria 
que fué del Ayuntamiento de Villa-i 
rramiel (Palencia), D . Serapio Ca
blera Rovira.— Página 1487, 

Designando para la Secretaria de los 
Ayuntamientos de Beires (Almería) 
y Cuacos (Cáceres) a D. Amadeo Bel
trán Ortiz y D . Víctor de la Cruz 
Sanz, respectivamente.— Página 1487 

Anunciando a concurso por segunda 
vez, por haber sido declarado desier-, 
to el anterior, la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de Olvera 
(Cádiz), dotado con el sueldo anual 
de 4.50.0 pesetas.—Página 1487. 

F o m e n t o  .— Negociado Gen ir ai.— Con
cediendo licencia por enfermos y 
próroga en la misma a los señores 
que se mencionan.— Página 1487. 

Dirección general de Obras públicas.—  
Sección de Aguas.— Trabajos hi- 
d r áu lie os.— Adjud icando defi ni i iva- 
mente la subasta de las obras de 
abastecimiento de Fondarella (Lé ri
da) a D. Miguel Fcindos Nadal.— Pá
gina 1488. j

Sección de Minas e Industrias Meta- !

lúrgicas.— Personal.— Invalidando c\ 
correctivo de postergación de diei 
puestos en el Escalafón que le fué, 
impuesto al Auxiliar del Cuerpo fa* 
culíativo de Minas D . Fidel Manzcn 
nares Madueño.— Página 1488.

Circuito Nacional de Firmes Especia-* 
les.— Rectificando las órdenes de ad-z 
judicación de subastas de carretera4 
en la forma que se indica.— Págia 
na 14-88.

T r a b a j o .— Dirección' general die Emú* 
gración. —  Accediendo provisionala

■ mente a la devolución solicitada dé 
la fianza que tenían constituida loé 
señores que se indican, para garan«* 
i ir  su gestión como agentes encara 
gados de una Oficina de informacióil 
y despacho de pasajes para emia 
grantes, establecida en los puntoé 
que se citan.— Página 1488.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .— S u b a s t a s .—*
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— A íNUN-í 
GIOS DE- PREVIO PAGO. —  EDICTOS, —*
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

‘Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a ' d e  lo  Civ tlJ 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Pliego 18*

PARTE OFICIAL

S. M. el B e y  Don Alfonso XIII 
íq  D g . }?. S. M. la R e in a  Doña Victo
ria E u g e n ia ,-S. A. R, el -Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ja Au gu sta  Real Familia, continúan 
mn novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

EXPOSICION 

SEÑOR: La publicación de manua
les artísticos de información que, por 
regiones o grupo-s de provincias, sir
van de guía en los viajes y excursio
nes realizados dentro de España, es ya 
de un interés extraordinario para el 
servicio público, rio sólo con el pro
pósito de cumplir fines de turismo in
ternacional y de eficaz propaganda es
pañola en el extranjero, sino para ex
tender entre nosotros la cultura artís
tica e histórica de la Patria.

El Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes puede realizar esta 
labor, de tan alto interés nacional, uti
lizando los elementos que tiene acu
mulados en los Inventarios monumen
tales y artísticos de España, que en 
los pasados años se han ido constru
yendo y que ahora han comenzado a 
publicarse por la Dirección general de 
Bellas Artes.

Deben ser tales "Guías, de España” 
auxilio y complemento de "Catálogo 
Monumental y Artístico” , y &si están

proyectadas en las disposiciones de 
este Decreto que tengo el honor de so
meter al examen y aprobación de Vues
tra Majestad con el deseo de atender 
a dichos fines de cultura y con el pro
pósito de preparar un trabajo de evi
dente utilidad, cuando se realicen, pa
ra bien de España, los próximos cer
támenes internacionales en proyecto. 

Madrid, 6 de Junio de 1927.

8'EÑGR:
A 17 li. P. V. M.f

E d u a r d o  Ca ll e j o  d e  l a  C u e s t a *

REAL DECRETO

Núm. 1.003.
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Articulo 1.° El Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Aries queda au
torizado para redactar y publicar una 
colección de Guías artísticas o Manua
les detallados, folletos, monografías y 
postales, para el servicio de excursión 
nos y viajes dentro de España y para 
las visitas y estudio de sus monumen
tos artísticos, publicaciones que cons
tituirán. una Sección especial, aneja, 
como adición y complemento al uCá- 
tálogo Monumental y Artístico de las 
provincias de España” .

Artículo 2.° El plan detallado y la 
organización de este servicio serón ob
jeto de disposiciones especiales, ajus
tadas a las siguientes bases:

Primera. Todos los trabajos han de 
ejecutarse, necesariamente, con uni
dad! de acción y de criterio y, por tan
to, bajo una misma dirección técnica,

que podrá tener a sus órdenes los oo* 
laborado res nece s ar ios.

Segunda. Comenzará la- ej-ecuciófl 
del plan, como ensayo, con i a redaos 
cíón y publicación de la "Guía dé! 
Centro de- España ” , que ha de referirá 
se a las provincias de Madrid, Avila* 
Toledo y Guadalajara.

Cada una de las demás Guías qué 
'luego se proyecten, habrá de compren^ 
der también varias provincias.

Tercera. Se-fijarán, por medio dé 
Real orden, pora la redacción y fo f* 
mación del original de cada una dé 
estas Guías, un plazo y una remontó 
ración.

Este plazo no podrá exceder de doce® 
meses, y la remuneración no será mad 
yor de quinientas pesetas mensuales®* 
para todos los gastos de viajes, trabá4. 
jos de gabinete y colaboradores. 

Cuarta. Para la redacción de oada! 
proyecto deberá ser oído el dictam<er¿ 
de la Comisaría Regia de Turismo, Jap 
cual aportará cuantos elementos juz* 
gue convenientes para la obra, y  exá-* 
minará a informará el texto originaj 
de 4Éda Guía antes de que sea acor* 
dada su publicación.

Artículo 3.° Los gastos que ocasidi ĵ 
nen estos servicios serán satisfecho^ 
del modo siguiente: ‘

Las remuneraciones con aplicaciói| 
al crédito especial que se oonsifna en! 
el Presupuesto vigente y que Se cotí* 
signe en los sucesivos para las atetó 
cienes del "Catálogo Monumental $ 
Artístico de España” , que en este éjéí* 
ciclo tienen su dotación en el capíttó 
lo 13, artículo 3.°, concepto 5.°

Los de impresión y publicación, cdjg 
cargo al crédito general de puhliegN
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ciones oficiales, incluido este año, en 
■&1 capítulo 3.°, artículo 7.°, concepto l .# 
del Presupuesto vigente del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

Articulo 4.° La Dirección general 
deberá proponer y dictar, en su caso, 
cuantas resoluciones sean precisas pa
ra la ejecución y cumplí miento de este 
Decreto, quedando autorizada para 
disponer la venta de sus publicaciones 
y aplicar el producto que se obtenga- 
a los gastos materiales que ocasione 
la impresión de nuevas obras artísti
cas, “ Guías” o “ Catálogos monumen
tales” , folletos, monografías, postales, 
etcétera, a que este Decreto se refere.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
f33i Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

REAL DECRETO 
'Núm. 1.004.

De conformidad con" ql Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de 
jescala, Jefe de primer grado del Cuer
po facultativo de Archívelos, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con la catego
ría de Jefe de Administración te ter
cera clase, a D. Mariano Alcocer y Mar
tínez, en [a vacante por defunción de 
D. Ramón Santa María y García- 

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  la  Cu e s t a *

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. B8S.

Exemo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 83 de la ley 
Orgánica de 5’ &e Abril de 1904, el 
Tribunal Supremo remitió a esta 
Presidencia testimonio de la senten
cia dictada por la Sala de lo Conten- 
’ciosoadmmistrativo en el pleito nú
mero 6.659-0.692, interpuesto por don 
Juan Sancho García contra la Admi
nistración general del Esad.o, sobre re
vocación de la Real orden de 16 de 
Julio de 1924 autorizando ai Director 
general de Comunicaciones para pro
poner los nombramientos que hubie

ran de hacerse por Real decreto o 
Real orden, o nombrar por sí en los 
demás, con carácter interino en el 
personal del Cuerpo de Correos; y 
contra los Reales decretos de 16 del 
mismo mes y año por los que se nom
braron Jefes de Administración de 
primera, segunda y tercera clase, res
pectivamente, a determinados funcio
narios; y en dicha sentencia, vistos 
los artículos 1.°, tres primeros párra
fos del 2.°, 3.o y 4.°, número L° de la 
que regula el ejercicio de la juris
dicción ¡coniencioso administrativa; y 
visto el artículo 4.°, número 1.° del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la citada ley, la Sala sentenciadora 
dispone lo siguiente:

“ Considerando, respecto al recurso 
número 6.05'Q, que procede se estime 
de oficio, ya que no ha sido alegada 
por el Ministerio fiscal la excepción 
de incompetencia de jurisdicción, en 
vista de que la Real orden en él im
pugnada, de 11 de Julio de 1924, cu
ya revocación se pide en la demanda, 
no es una resolución administrativa, 
sino una disposición de carácter ge
neral y orgánico, emanada de la po
testad reglamentaria del Gobierno, 
circunstancia que la excluyen de la- 
revisión en vía contenciosa, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 4.° de la ley citada en los 'Vistos, 
la cual, en su artículo 3.°, determina 
que el recurso podrá interponerse 
contra las resoluciones de la Admi
nistración que lesionen derechos par
ticulares establecidos o reconocidos 
por una ley cuando hayan sido adop
tadas como consecuencia de alguna 
disposición de carácter general, si con 
ésta se infringe la ley en la cual sé 
originaron aquellos derechos:

Considerando, en cuanto al otro 
recurso acumulado, número 6.692, 
interpuesto contra varios Reales de
cretos por los que fueron nombrados 
Jefes de Administración de primera, 
segunda y tercera clase algunos fun
cionarios de Correos, que tales nom
bramientos se hicieron, según ŝe ex
presa en ellos, para dar cumplimien
to al Decreto-ley de Presupuestos de 
30 de Junio anterior y adsptajj el per
sonal de Correos a las plantillas que 
en el mismo se determinaban, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 11 de Julio de 1924, es decir, 
con carácter interino, no de modo de
finitivo, pues que esta Soberana dis
posición, dictada por la Presidencia 
del Directorio Militar en uso de las 
facultades reglamentarias de la Ad
ministración y por las razones que 
invoca, con el fin de organizar un

servicio, autorizó a! Director generaT 
de Comunicaciones para que propun 
si era al Ministerio de la Gobernación, 
cuando los nombramientos hubieran 
de hacerse por Real decreto o Real 
orden o nombrase por sí en los demás, 
casos, con carácter interino y con de- 
recho al percibo de haberes desde 1*° 
de aquel mes, el personal del Cuerpo.’ 
de Correos que había de cubrir Ia%¿ 
vacantes que existían en l$s distintas) 
categorías y clases de la plantilla in- I 
cluída en los Presupuestos del Esta- [ 
do, otorgando aquéllas a ios funoio- [ 
narios que, con arreglo al escalafón;; 
vigente al dictarse el Real decreto d é ;
8 de Agosto de 1922, debieron aseen- I 
dér caso de haber continuado en vi
gor las disposiciones que entonces los , 
regían, y por ser dichos nombramien-! 
tos sólo con carácter interino, no de - : 
fmitivo, el artículo 2.° declaró “ que 
tales ascensos sólo reflejan una sitúa- 
eión c'e hecho, con el solo derecho a l ; 
percibo de los haberes correspondí en-; i 
tes mientras subsista, quedando subor-" 
diñados, en cuanto a toda otra efec
tividad de derecho, a la regulación i 
que dól expresado organismo se haga í 
en definitiva” : f

Considerando que por esta circuns
tancia de restituir provisionalmente 
su perdido vigor al escalafón, y de \ 
no ser definitivos, sino interinos, los ! 
nombramientos referidos, sin más de- í 
rocho que al percibo de los haberes, y ! 
subordinados todos ellos a lo que esc/ 
definitiva se resolviere, no concurren 
en los Reales decretos impugnados 
el primero de los requisitos exigido®; 
poT el artículo 1.° de la ley, por h  í 
que procede, puesto que esta juris-i 
dicción no es una tercera instancia,., 
estimar de oficio la . excepción de in- . 
competencia. de jurisdicción, ya qué 
tampoco fué alegada por este inotivp 
por el Ministerio fiscal: .

Considerando que si bien es cier- \ 
to que el Real decreto de 8 de Agoá> 
to de 1922, después de declarar por 
su artículo 1.° disuelto el Cuerpo; 
de Correos tal como a la sazón 
taba constituido, ordenó en fil seía 
gundo que “ él personal del seryi^ 
ció de comunicación postad se or-i* 
ganizará en la forma siguientes 
“Los funcionarios del suprimido, 
Cuerpo de Correos que el día de la 
publicación de este Decreto pres^ 
tasen sus servicios fiel y debida^ 
mente, figurarán a la cabeza dpi 
nuevo escalafón que se forme, 
cualquiera que sea su categoría” y, 
que “ los individuos de dicho Cuer-; 
po suprimido que hubieren abandds 
nado o retrasado el seryicio al*u
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fu ñ a  form a podrán tam bién ser  
idm itidos a figurar m  el esca lafón  
después de los anteriores, y por. 
orden riguroso de petición , siem 
pre que lo so lic itaran  el m ism o día 
de la publicación de este  D ecreto  
los que estaban destinados en M a- 
drid y dentro del día sigu iente los  
que lo estu vieran  en p rovin cias”, 
proveyéndose las restan tes plazas  
en los op ositores al Cuerpo apro.- 
bados y en expectación de destino, 
carteros, españ oles m ayores de diez 
y se is  años y m enores de cuarenta  
que poseyeran títu los de Facultad  
O sus ’ asimilados, admitiéndose des
pués los que ostentaren los títulos y  
conocimientos que expresa, con cuyos 
claros preceptos declaró' un . dere*» 
cho a favor de los fu n c io n a d o s qué 
el día del D ecreto prestaban sus  
servicios fiel y debidamente, (mire 
los que afirma el actor se bailaba  
com prend ido ,  no es m enos exacto  
que ni se había publicado todavía  
jen la fecha de los R eales decretos: 
im pugnados la lista  de ta les fu n 
cionarios m eritísim os que en unión  
de otras mandó form ar la Real or
den de 24 de A gostó  de 1922, ni 
consta  que los favorecidos con los  
nom bram ientos fu esen  fu ncionarios  
huelguistas, ni el servicio de comuni
cación postal se había organizado  
todavía, -todo por el contrario, por 
las razones que expresa ia Real 
orden de 11 de Julio  de 1922, se  
creyó conveniente prorrogar por 
algún tiem po la situación  de inte-: 
rinidad en que el Cuerpo se ha lla 
ba, sin prejuzgar el derecho que 
a cada uno pueda corresponder en  
definitiva, ni el interesado ha ob
tenido una declaración concreta e 
individual respecto  a su co locación  
en el Cuerpo y lugar que debe ocu-. 
par en el nuevo escalafón , ni se ha 
form ado éste  de modo definitivo, 
m om ento oportuno para que im 
pugne el lugar que se le asigne, si 
lo estimare lesivo a su derecho, 
m otivos que evidencian no se dan 
en los R eales decretos recurridos 
el te rce ro  de los req u isitos ex igi
dos por el artículo 1.° de la ley: 

C onsiderando, a m ayor abunda
m iento , que el Cuerpo de Correos 
se encuentra en período co n stitu 
yente y de reorganización, y por lo 
tanto, cuando dicho período term í
ne y la reorganización se realice  
será la ocasión oportuna para  que 
se aleguen, aprecien y aquilaten  los 
'derechos de todos, y entonces, sí 
sus reclamaciones son desatendidas y 
su s derechos lesion ad os, podrán  
lo interesados acudir a la  vía con

ten cioso  adm initsrati va, si pro ce-* 
diere, y formular en ella las peti
c ion es que estim en  pertinentes* y 
que hoy, dado el carácter de in te 
rinidad que revisten  todas las re
so lu c ion es y que m  consecuen cia  
inevitable del período dg reorgani.-' 
zación y constitu yente, es prem a
turo,

F allam os que estim ando de oficio : 
la excepción de incom petencia  de 
ju risd icción , por l o m o t i v o s  expre
sado^, debem os declarar y declara-* 
m ás la de esta  ju risd icción  para, 
conocer del fondo de los recu rsos  
acum ulados, in terpu estos a nom bre 
de D. Juan Sancho García, contra  
la  Real orden dictada por la P resi
dencia del Directorio M ilitar Ih  11 
de Julio  de 1924 y  lo s  R eales de
cretos de 16 del m ism o m es y año, 
im pugnados una y otros en  aqué-i 
l ío s .”

En v ista  I  lo anteriorm ente ex
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g .J  se lia  ser 
vido disponer que se cumpla; la re
ferida sentencia  en sus propios 
térm in os.

De Real órden lo digo a V. E. pa-: 
f  a su .conocim iento y [efectos con 
s ig u ien tes , con rem isión  del expe
d ien te respectivo. D ios guarde a  
V. E. m uchos años. Madrid, 31 dé 
Mayo de 1927.

PRIMO DE {RIVERA 
Señor M inistro de la Gobernación'.

MINISTERIO DE MARIANA

REALES ORDENES 
Núm, 101.

Exorno* Sr.: Publicado el Regla
mento con arreglo al cual ha de cons
tituirse y funcionar la Asociación 
Nacional Mutua de riesgo marítimo 
de las embarcaciones de las listas ter
cera y cuarta de la inscripción marí
tima, se ha hecho preciso dictar nor
mas para la implantación del servi
cio, las cuales han de ser comunica
das a las Autoridades de Marina, sien- 
do necesario que éstas dispongan de 
un período de tiempo prudencial para 
darlas a conocer a los armadores a 
quienes interesan y  adoptar las de
terminaciones adecuadas para llevar-: 
las a. la práctica; y en su oonsécuen- 
cia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi> 
do disponer que el Reglamento de 6; 
de Abril último creando la Asocia
ción Nacional Mutua del riesgo ma

rítimo de las embarcaciones dé las 
listas tercera y cuarta no empiece a 
regir hasta el día l ’.° de Julio pro-* 
ximó*

Lo que de Real orden digo a V. E,: 
para Mi conocimiento y efectos bpor«< 
timos. Dios guarde., a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1927<

*CORNEJO 
S eñ o r , Presidente de la Caja Central 

de Crédito Marítimo. Señores...

Núm. 102.
Exemo, Sr.: Producida vacante én 

el* empleo de Capitán de navio de la 
escala de tierra, por pase a situación 
dé reserva por edad del Jefe dé dicho 
empleo D. Vicente Olmo y Medina,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servjU 
do disponer se amortice dicha vacan* 
te, en cumplimiento de lo prevenido; 
en Real decreto de 1.° de Octubre dq 
1923 (Gaceta  d e  Ma d r id  número 275), 
por corresponder al turno de am orti- 
zacióip }

Le que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1*° de Junio de 1927.

CORNEJO
Señor General Jefe de Ja Sección de 

Personal. Señor Intendente general 
de Marina? Señores...

Núm. 103.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (’q* D. g.) 
ha tenido a bien d ispon er qué, coq; 
arreglo a lo que determinan el Real 
decreto de 4 dq Septiem bre de 1924  
y  artícu lo  2.° del de 10 de Septiem=* 
bre de 1925, se am ortice la va ca n 
te  de Teniente; auditor de segunda: 
c la se  ocurrida en el Cuerpo Jurí
dico de la Armada, por pase a lai 
situ ación  de supernum erario dé 
D. J o sé  A sen sio  y P uig.

De Real orden lo digo a V. E. pa-i 
ria su  conocim iento y dem ás e fec 
to s. D ios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 6 de Junio üg 1927.

GORNEJO
Señor A sesor general del M inis

terio .

Núm. 104.
Exorno. Sr.: En cum plim iento de 

lo prevenido en él punto prim ero  
dé la Real orden de 23 de Marzo; 
ú ltim o (D. O. núm . 112),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r 
vido; d ispon er se am ortice lá: va-*
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cante ocurrida en el Cuerpo Jurí
dico de la Armada, por pase a la 
situación de reserva del Ministro 
¡togado D. José Val car col y Ruiz d.e 
Apodaca.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ha s u , conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V» É. muchos; 
años. Madrid, 6 de Junio d.é 1927.

CORNEJO

¡Señor Asesor general del Minis
terio. ... . ; ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 649.
Ilmo. Sr.: La Comisión consti

tuida por virtud de. la Real orden 
de leste Ministerio, fecha 26 d é .

último, para que como con* 
Secuencia del estudio y  revisión de 
Jas disposiciones relativas a ente
rram ientos en los cem enterios sa
cramentales de esta Corte, que en la 
ínisma se expresan, propusiera al Go
bierno las normas que en lo sucesivo 
¡eviten las cuestiones que desde hace 
tiempo han venido suscitándose entre 
cRcKa’s Sacramentales y el Ayunta
miento de esta capital, se ha ocupado 
con todo celo del cometido que se Je 
oohfló y tiene adelantada su labor; 
pero de una parte la modificación su
frida en el seno de la mism a por; 
¡consecuencia del cambio de A leal- 
Ide-Bresidente del JSxcmo. Ayunta* 
m iento de esta Corte, cuya perso
nalidad es una de. las que integran' 
la referida Comisión, y de otra las 
¡festividades celebradas durante ¡el 
plazo concedido, han impedido dar 
cima al trabajo encomendado, hacién
dose preciso, por lo tanto, prorrogar 
éste por el tiempo prudencial que sé 
considere necesario. 4

En su consecuencia,
8« M. el Rey (q. D. g.) s$ ha seryi- j 

do disponer que se prorrogue hasta' 
él 15 de Julio próximo el plazo con- ! 
cedido en la Real orden de 26 de 
Marzo útimo, para qué la Comisión 
por aquélla constituida pueda termi- 
har su cometido y elevar su propues
ta al Gobierno.

Ble Real orden lo digo a Y. I. pa- 
fa  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1927,

MARTINEZ ANIDO

:Se|or Director general de Adminis* 
thación.

Núm. 650.
Ilmo. S r . . S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4-° de la  le y  de 27 d é ’ 
Febrero de 1908, mediante estar de
clarado apto para el ascenso y con 
la/antigüedad ,de 1.° de Enero último, 
Inspector de primera elaseNlel Cuer
po de Vigilancia en 1̂  provincia dé 
Madrid, con el sueldo anual de 7.500 
pesetas, a D, Bienvenido Deleyto Ca
bo, que es Inspector de segunda e n . 
la misma, en vacante creada por el 
Real decreto-ley de 3 del mes citado, 
número 18 dé 1927, aprobando lol 
Presupuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guardo a V. I. muchos años. Madrid,
3 de Junio 'de 1927, ,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. ,
 ......

Núm. 651. f ; G
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g*) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4-° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, mediante estar, de
clarado apto para el ascenso y con la 
antigüedad de 1.° de Enero último, 
Inspector de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia dé 
Barcelona, con el sueldo anual de 
7.500 pesetas,' a D* José Gómez Qrte-* 
ga, que es Inspector de segunda en la 

%misma, en vacante creada por el Real 
decreto-ley de 3 del citado mes, nú
mero 18 de 1927, aprobando los Pre
supuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo a V* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años* Madrid,
3 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director genejai,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm. 652.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g*) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4*° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, mediante estar de
clarado apto para el ascenso y con la 
antigüedad de l.o de Enero último, 
Inspector de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona, con el sueldo anual de 
7.590 pesetas, a D. Alfredo Sáenz de 
InestriHás Pardo, que es Inspéctor de 
segunda en la misma, en vacante

creada por el Real decreto-ley dé }  
del mes citado, número 18 dé .1917, 
aprobando los Presupuestos generales 
del Estado»

Pe Real orden lo digo a Y* E. par» 
su conocimiento y  demás efectos. jD&af 
guardé a Y. E. muchos años» M$fe§4 
3 de Junio de .1927.

P. D f
El Director general.

PEDRO BAZAN,
Señor Gobernador civil de la 

cía de Barcelona.

Núm. 653.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4-° dé la ley de 27 <Ér 
Febrero de 1998, en armonía con Iit 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de l.° de Enerof 
último, en vacante producida por él 
de D. Bienvenido Deleyto Cabo, In&- * 
pector de segunda clase del Cuerpo 
de Yigilancia en la provincia dé Ma
drid, con el sueldo anual de 6.000 pe- ‘ 
setas, a D. Jorge Arellano M artin ^ v 
qué es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D tm  
guarde a Y. I. muchos años, Madrid,
3 de Junio de 1927. ¡

P. D„
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mía 

nisterio»

Núm. 654.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, mediante estar decla
rado apto para el ascenso y con la an
tigüedad de 1.° de Enero último, Jns* 
pector de segunda clase del Cuerpo de 
Yigilancia, en la provincia de Barce
lona, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. Gaspar Romero Campillo, 
que es Agente en la misma, en vacante 
creada por el Real decreto-ley de 3 del 
mes citado, húmero 18 de 1927, apro- ! 
bando los Presupuestos generales del 
Estado. ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, < 
4 de Junio de 1927.

p . D., i
El Director general, ►

P E D R O  B A Z A N  i
Señor Gobernador, civil dé la províus-*

cía dé Barcelona
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Nlúm. CS5. ■
limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D, g.

ha tenido a bien nombrar, con arregf 
al artículo 4.° ele la Ley de 27 de Fe 
brero de 1908, en armonía con la d< 
Presupuestos vigente, mediante esta: 
declarado apio para el ascenso y coi 
la antigüedad de 1.° de Enero último 
en vacante producida por el de dor 
Alfredo Sáenz de Inestrillas Pardo 
Inspector de segunda' clase del Cuerpc 

- de Vigilancia, en la provincia de Ma
drid, con él sueldo anual de 6.000 pe
setas, a D. Florentino Gómez Cortés 
que es Agente en la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1027.

p. *>-,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

fiúm. @56.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) 

ha tenido a men nombrar, con arreglo 
al artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, median te estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad do L° de Enero último, 
en vacante producida por el de don 
José Gómez Ortega, Inspector de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Pontevedra y des
tino en Túy, con e-1 sueldo anual de 
8,000 pesetas, a D. Lisardo Alvarez 
Pérez, que es Agente en la misma.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

fiSúm. 657.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe- 
orero de 1908, mediante estar decla
rado apto para el ascenso y con la an- 

. tigüedad de 1.° de Enero, último, Ins
pector de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia* en la provincia de Toledo, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas,
& D. Ambrosio Tibaldo Domínguez Sán
chez, que es Agente en la misma, en 
tacante creada por el Real decreto-ley 
de 3 del mes citado, número 18 de

1927, aprobando los Presupuestos ge
nerales del Estado..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Junio die 1927.

P. D.,
231 Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Toledo.

i&úm. 658.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g-) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, mediante es
tar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de i.° de Ene
ro último, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Barcelona, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Jesús Daina Borobia, que es 
Agente en a misma, '" en vacante 
creada por el Real decreto-ley de 3 
del citado mes, número 18 de 1927, 
aprobando los presupuestos gene-; 
ralas del Esado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1927.

p. B«,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro-: 

vincia de Barcelona.

Wúnu 65S. G
Xkno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D- g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre-; 
glo al artículo 4.° de la ley de 27 
de Febrero de 1908, mediante es
tar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 1.° de Ene-í 
ro último, Inspector de segunda 
clase, del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, a don 
Eusebio Romero Martínez, que es 
Agente en la misma, en vacante 
oreada por el Real decreto-ley de 3 
del mes citado, número 18 de 1927, 
aprobando los presupuestos gene-* 
rales del Estado.

De Real orden lo digo a V. I* pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 -de Junio de 1927.

p. d.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerios ó

Núm. 660.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

ha tenido a bien nombrar, con arre> 
glo al artículo 4.° de la ley de 27j 
de Febrero de 1908, mediante es-: 
tar declarado apto para el ascenscl 
y con la antigüedad de 1.° de Ene-d 
ro último, Inspector de segunda] 
clase del Cuerpo, de Vigilancia erj 
la provincia de Barcelona, con ,ej 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a 
D. Juan Torres Pérez, que es Agerú* 
te en la misma, en vacante crea-a 
da por el Real decreto-ley de 3 del 
mes citado, número .18 de 1927, apro-¡ 
bando los presupuestos generales! 
del Estado* ¡

De Real orden lo digo a V. É. pa-j 
ra su conocimiento y demás efecn 
tos. Dios guarde a V. E. muchos! 
años. Madrid, 4 de Junio de 1927.;

p.
El Director genera].,

P E D R O  B A Z A N .

Señor Gobernador civil de la pron 
vincia de Barcelona.

Núm. 661.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre-! 
glo al artículo 3.° de la ley de 27j 
de Febrero de 1908, en armonía con! 
la de Presupuestos vigente, men 
di.ante estar declarado apto para el 
ascenso y con la antigüedad de l .01 
de Enero último, en vacante prcn 
ducida por el de D. Lisardo Alva-; 
rez Pérez, Agente del Cuerpo dé 
Vigilancia en la provincia de Van 
lencia, con el sueldo anual dé 5.0>00 
pesetas, a D. Leopoldo Alvarez Be
rra, que es Aspirante de primera 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su conocimiento y demás efee-* 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Jutüo de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pron

vincia de Valencia.

rnúm. 602.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g*} 

ha tenida a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3-° de la ley oté 21 de; 
Febrero dé .1908, en armonía con la 
le Presupuestos vigente, mediante’ 
5star declarado apto para el ascenso 
Y con la antigüedad de 1.° de- Enero 
áltimo, en vacante producida por el 
le D. Florentino Gómez Cortés, Agen
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te del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Almería, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Pedro García 
Gómez, que es Aspirante de primera 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E* para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1927.

p. D.,
E l Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Almería*

R2úm. 683.
Exorno*-Sz*—; S. M. el Rey (a. D. g-) 

ha tenido a bien nombrar, con arre* 
glo al artículo 3«° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 1.° de Enero 
último, en vacante producida por el 
!de D. Gaspar Romero Campillo, Agen* 
te del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Sevilla, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. José López Or- 
tiz, que es Aspirante de primera en 
la misma.

De Real orden lo digo a V. E« para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1927.

p. D.,
El Director generala

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de Ja provin

cia de Sevilla.

Wúm. 684.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gO 

ha tenido a bien nombrar, cqn arre
glo al artículo 3-° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 1.° de Enero 
último, en vacante producida por el 
de D. Jorge Arellano Martínez, Agen
te del Cuerpo de Vigilancia en la pro* 
vineia de Soria, con el sueldo anua] 
de 5-000 pesetas, $ D. Mateo Gómara 
Peña, que es Aspirante de primera 
en la misma.

De Real orden lo digo a V. E« para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 
$ de Junio de 1927.

p. n.f
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Soria.

üúm. B€5.
Exemo. Sr. : S. M. el Re y  (q. D. g-) 

ha tenido a bien nombrar, ctjn arre
glo al artículo 3-° de la ley de 27 de 
Febrero de .1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 1.° de Enero 
último, en vacante producida por el 
de D. Ambrosio tibaldo Domínguez 
Sánchez, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Cuenca, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, a 
D. Faustino Muñoz Sánchez, que es 
Aspirante de primera en la misma- 

De Real orden lo digo a V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Junio de 1927.

P. D.,
E l Di re d o r  genera],

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cuenca. ; ;

Plúm. ©88. s""1 '
Exorno. Sr.: S. M. el Rey  (q, D, -g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
ai artículo 3.° de- la Ley de 27 de Fe-'' 
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de i.° de Enero último, 
en vacante producida por el de don 
Jesús Daina Borobia, Agente del Cuer
po de Vigilancia en el Campo de Gi- 
braltar, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, a D. Eugenio López de 1a. Chi
ca, que es Aspirante de primera en 
dicho Campo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de Junio de 1927.

*>- D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador .militar del Carneo 

de Gibráltar.

Fiúm. 687r 
Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 1.° de Enero último, 
en vacante producida por el de don 
Juan Torres Pérez, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Pon
tevedra y destino en Vigo, con el suel

do anual de 5.000 pesetas, a D. Fraif< 
cisco Beltrán Payá, que e¡s Aspirante 
de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E-. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. E. mucilios años. Madricĵ  
4 de Junio de 1927. k

P. D., |
El Director general, {

P EDRO B A Z A N  J
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Pontevedra. j

Rlúm. 888. 1 ' - II
Exorno. Sr.: S„.M. el Rey  (q. D. g.)] 

ha tenido a bien nombrar, con arreglo! 
al artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe* 
brero de 1908, en armonía, con la dü 
Presupuestos vigente, mediante estat 
declarado apto para el ascenso y ebif 
la antigüedad de 1.° de Enero último* 
en vacante producida por el de doiS 
Ensebio Romero Martínez, Agente de! 
Cuerpo de Vigilancia en Ceuta, con el 
sueldo anual le 5.000 pesetas, a dobS 
Miguel Guzmán Juan, que es Aspiran1-* 
te de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. -Madrid̂ ' 
4 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E DR O B A Z A N  
Señor Comandante general de Ceuta. ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES
Núm. 737.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de  
Profesor numerario en la Escuelaí 
especial de Pintura, Escultura yj 
Grabado, con la dotación de 11.060,’ 
pesetas, por fallecimiento de D. En-* 
rique Simonet Lombardo, que 1.80 
desempeñaba, correspondiendo a la’ 
amortización, de conformidad cotí 
lo establecido en el artículo 2.a dfeí 
Real decreto de 1.° de Octubre de, 
1923, por ser la primera en su cía-» 
se que se produce y teniendo 
cuenta que con arreglo a la Real 
orden de 25 de Enero de 1924, el 
expresado sueldo de la citada vaA 
cante ha de quedar reducido al 
sueldo de entrada correspondiente 
a las plazas de la última categoría 
clel Escalafón, í

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenfáff
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a bien resolver que no procede dár 
los ascensos a que hubiese. lugar, 
quedando ^anulada la diferencia en
tre' .el haber asignado a la vacante 
y el de 5.000 pesetas que corres
ponde al sueldo de entrada.

De Real orden: 1® digo a V. I. pe
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a "V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1927.

CALLEJO 
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 738.
limo. Sr.: Habiendo cesado el dfa 

§0 de Diciembre último el Profesor 
Auxiliar D. Juan García de Lara y 
Santos, que. figuraba en la Sección 
tercera del Profesorado auxiliar de 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos y correspondiendo esta va
cante a la tercera de ascenso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que se den los as
censos reglamentarios y, en su con
secuencia, que D. Vicente Furio 
fíobs, número 1 de la Sección cuar
ta y perteneciente a la Escuela de 
Palma de Mallorca, pase a la Sec
ción tercera del mencionado Esca
lafón, con la antigüedad de 21 de 
Diciembre de 1926 y sueldo o gra
tificación, desde este día, de 3.000 
pesetas anuales; que D. José fte- 
yillo Gozar, número 1 de la Sec
ción quinta y con destino en Má
laga, pase a la Sección cuarta, con 
la misma antigüedad y sueldo o 
gratificación de 2.500 pesetas 
añílales, y que D. Diego Brocardo 
Forcades, con destino en Jerez de, 
Ja Frontera, pase a la Sección quin
fa, con 2.000 pesetas anuales de 
Sueldo o gratificación y la antigüe
dad de I." de Febrero de este año.

De Real orden lo digo a V. I. flja- 
j*a su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
feños. Madrid, 12 de Mayo de 1927. 
, CALLEJO
geñor Director general de Bellas, 
■ Artc3.

i _ _ _ _ _

S\Súm. 73®.
. limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la petición del 
inspector Jefe de Primera enseñanza 
de Soria, D. Gervasio Manrique Her
nández, solicitando realizar una ex
cursión pedagógica a Bilbao con diez 
Maestros y Maestras, a fin de visitar 
loa Grupos escolares de dicha capi- 
tal, asistiendo varios días a las cla

ses para ver su funcionamiento, y al 
mismo tiemp'o entablar relaciones 
profesionales e intercambio escolar' 
con los Maestros de Bilbao, dirigien
do la excursión la Inspectora de So
ria y ‘ el -solicitante,' y pidiendo una 
cantidad parA} los gastos die la misma:

Considerando que las excursiones y 
viajes con fines pedagógicos consti
tuyen un poderoso elemento para 
ampliar la cultura general y profe
sional de los Maestros, y que es de 
interés animismo para ios Inspecto
res :

Considerando que en el presupues
to vigente de este Departamento exis
te crédito para este servicio:

Considerando que el Delegado  ̂ del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública informa este expediente com 
forme,

"S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto :

1.° Que se autorice al solicitante 
para realizar una excursión a Bilbao 
con diez Maestros y Maestras, dirigi
dos por el Inspector Jefe e Inspec
tora de Soria, quienes designarán los 
Maestros de entre los de la provin
cia que más se distingan por su la
bor escolar, concediéndose para ios 
gastos de viaje de los diez Maestros, 
en .segunda clase y gastos de estan
cia a 12,50 pesetas diarias cada uno, 
durante los diez diías de la excursión, 
y demás gastos, la cantidad de 2.600 
pesetas, cuya suma se librará en 'el 
concepto de a justificar, contra la 
Delegación de Hacienda de Soria, con 
cargo a-1 capítulo sexto, artículo úni
co, concepto séptimo del presupuesto 
vigente de este Departamento a nom
bre de dicho Inspector D. Gervasio 
Manrique Hernández; y

2.® Que se considere, a los Inspec
tores que htm de dirigir la excursión 
como días de visita extraordinaria los 
que inviertan en la misma, con de
recho a las dietas y gastos de loco
moción que por ello les corresponda, 
con 'cargo a la consignación que para 
visitas de inspección figura en el pre
supuesto para los Inspectores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s¡u conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza. . , • i

g^úm. 74®, .
limo. Sr.: De. conformidad con el 

dictamen, del Consejo de Instrucción 
pública, en virtud de oposición, tur

nó de Auxiliares, y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M‘. el Rey (q. D.*g.) ha tenida 
a bien nombrar a D. Fernando En
rique de Salamanca y Danvila Cate
drático numerario de Patología mó-* 
diea. con su clínica, > de. la Facultad 
de Medicina de la Universidad Cen
tral, Gon'el habe'r anual de 6.000 pe-? 
setas, 1.000 más de aumento y demái 
ventajas det la l̂ey; declarándose vacan
te, a losi efectos y en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto: 
de 31 de Julio de 1904, el cargo dé 
Auxiliar temporal de la misma Fa
cultad que el interesado viene des
empeñando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Ma.yof de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za 'siuperior y secundaria.

Núm. 741.
Exorno. Sr.: Por Real orden de 19 

de Abril último se autorizó a los Ins-< 
pectores de Primera enseñanza de 
Oviedo D. Antonio Juan Onieva y 
Santa* María y doña Elena Sánchez 
Tamayo para realizar un curso dé 
quince días, excluidos los de los via-¡ 
jes, a las Escuelas primarias de BéU 
gica y Holanda, dirigiendo un grupo, 
de Maestros, cuyo viaje sufragan laat 
Corporaciones locales y provinciales, 
de Asturias; y vistas las comunica^ 
ciones del Inspector Jefe de Oviedo 
proponiendo los Maestros que han de. 
formar parte del expresado grupo, 
quienes han sido a su vez propuestos 
por las Corporaciones que se indican, 
y dando nota del itinerario a seguir 
y fecha de la salida de la expedición, 
que será el 6 de Junio próximo,

S. M* el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
1.° Que se designen los siguientes 

Maestros que han de formar parte del 
grupo que ha de realizar en Bélgica 
y Holanda el curso a que se refiere 
la citada Real orden: Doña Concep
ción Pereira Díaz, Maestra de San 
Juan del Obispo, propuesta por la 
Diputación provincial de Oviedo; do
ña Amparo Eced, Maestra de Oviedo, 
por el Ayuntamiento de Oviedo; doña 
Cándida Alvarez Alonso, Maestra de 
Novellana, por el Ayuntamiento , de 
Cudillero; doña Dolores Cabeza, Maes
tra de Miranda, por el Ayuntamiento 
de Avilés; doña Mercedes Piret, Maes
tra con oposiciones aprobadas y en 
expectación de destino, por el Ayun
tamiento de Castrillón; D. Baudilio
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Arce, Maestro de Oviedo, por el Ayun
tamiento de. Oviedo; D. Patricio'Ar
ce, Maestro de* Ribadesella, por el 
Ayuntamiento de Ribadesella; D.' Cris- 

* tino García, Maestro de Piñeres, por 
el Ayuntamiento de Aller; D. Pedro 
Delgado, Maestro de Santiañés, por el 
Ayuntamiento de Teverga, y D* Re¡?- 
tituto AÍmánsa, Maestro de Mbmalo, 
por el Ayuntamiento de Grado.

2.° El grupo de Maestras estará a 
las inmediatas órdenes de la Inspec
tora de Oviedo, doña Elena Sánchez 
Tamayo, y el de Maestros al de don 
Bandalio Martínez, Maestro de Ovie
do, Subdirector y Habilitado del cur
sillo, dirigiendo éste el citado Ins
pector D, Antonio Juan Onieva.

3,° La expedición saldrá de Ovie
do el día 6 de Junio próximo y se  ̂
guirá el siguiente itinerario: Ovie
do, París, Bruselas, Amsterdam, Haár- 
lem* Lia Haya, Rosterdam, Bruselas, 
Amberes, Lie ja, Cbarieroi, Bruselas, 
París, Oviedo. v ;

4-° A cada uno de los pensionados 
se les abonarán los gastos de viajes, 
más 15 pesetas de dietas durante to* 
dos los días de estudio y viaje.

Dé Real orden, en cumplimiento de 
lo prevenido en la Real orden dé 26 
de Marzo próximo pasado, lo parti
cipo a Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a Y. B. 
'muchos años- Madrid, 21 de Mayo 
de 1927.

CALLEJO
Señor Ministro de Estado. 1

Núm. 742.
Ilrno. Siy: De conformidad con el 

dictamen del Consejo de Instrucción 
pública y en virtud de concurso de 
traslación, A*.: .•

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido- a 
bien nombrar a D. Antonio Trías y 
Pujol Catedrático numerario de Pa
tología quirúrgica con su clínica de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, con elImismo 
sueldo y número en el escalafón que 
actualmente tiene; declarándose va
cante, a los efectos y en cumplimien
to de lo prevenido qn el Iteal decreto 
dé 31 de Julio de 191)4, igual Cátedra 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, de la que el 
interesado viene siendo titular.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
25’ de Mayo dé 1927.

. ; ;. CALLEJO 
Señor JMrqctor general de Enseñanza 
, «upéStáí y Secundaria.

Méritos y servicios de Z). Afrtontó 
Trias y Pujol*

Catedrático numerario, por oposl-. 
ción, de Patología quirúrgica de Sa
lamanca desde él año 1920.

Con anterioridad fué aíurnno inter
no de la Facultad (le,Barcelona, Ayu
dante honorario y gratuito de Pato
logía quirúrgica.

Profesor auxiliar honor; i rio y tem
poral de igual asignatura. )

Licenciado y Doctor en la Faeul-. 
tad, con nota de sobresaliente y pre
mio extraordinario en ambos grados.

Módico de guardia en el Hospital 
Clínico de Barcelona.

Obtuvo dos votos en oposiciones a 
Cátedras igual a la vacante que se 
declararon desiertas.

Dio varios cursillos de Urología 
en la Universidad de Salamanca-

Autor de varios, trabajos y-publi
caciones' en relación con-da Cátedra, 
declarados de mérito varios de ellos 
por ¡a Real Academia de Medicina.

Núm. 743.

lim o. Sr.: Yisto el expediente de 
que se hace m érito; y

Resultando que doña Antonia Ro
mero, .epmo viuda de D. Manuel 
Baeza Cubero, # Habilitado que. fué 
de los Maestros nacionales del par„ 
tido judicial de La Bañeza (León), 
solicita la devolución de la fianza 
que para responder de su gestión 
dépusitó el Br. Baeza Cubero, ha
biendo desempeñado dichó cargo 
desde el 8 dé Junio de Í902 hasta 
el 15 de Agosto de 1914, en qul 
cesó, por renuncia:

Resultando que según copia de 
una escritura otorgada en La Bja- 
&eza (León)-, con fecha 22 de Agos- 
íp  de 1902, en la que se hace cons
tar en resguardo ñúm.2212.908 dé 
entrada y 72.242 de registro, el se
ñor Baeza Cubero consignó en la 
Caja general de Depósitos,' Teso
rería de Hacienda de León, con fe
cha 11 del mencionado mes y año, 
en concepto de fianza dos títulos 
de la Deuda perpetua interior al 
4 por 100, importantes 1.000 pese
tas nom inales:

Resultando que según copia de un 
resguardo de la Caja general de Depó
sitos, Tesorería die Hacienda dé 
León, el mencionado Sr. Baeza Cu
bero consignó otro depósito con el 
número 5 de entrada y 23 de; regis
tro, de fécha 4 de Noviembre de 
1912, por valor de .1,000 pesetas éh 
metálico, haciendo un total de fian
za dé|ositada dé 1.000 plsetas no
minales y ^ o t ^  1.000 en metálico';

Jieéuliando que la Sección infor- 
n p  lávorablemente y además ha- 

coM tár que publicado el anuiH 
Ñü correlpondientl a la deyolúciáií

de la fianza que se solicita en el
Boletín Oficial de la provincia de¿ 
fecha 22 de. Marzo de 1915, trans
currió el plazo reglamentaria, .sin 
qíié ,.en dicha Oficina se haya pre
sentado reclamación alguna contri/ 
la gestión del Sr. Baeza Cubero.

Considerando que tanto el Tribu-*
, nal Supremo de la Hacienda públi
ca como la Ordenación de Pago# 
por obligaciones de este Ministe
rio informan favorablemente: 

Considerando que de acuerdo con. 
el informe emitido por la Asesoría 
Jurídica, ha sido plenamente justi
ficada la defunción del Sr. Baezé 
Cubero, con la oportuna certifica
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de 
la-fianza constituida por D. M&nuel 
Baeza Cubero, que- deberán J&rci- 
bir sus herederos l e g í t i m o p r e 
vio el pago del impuesto UC: De
rechos reales correspondiente.

De Real orden lo digo a Y, ti pa
ra su conocimieífto y demái «afec
tos. Dios guarde a Y. I. -Jcho# 
años. Madrid, 25 de Mayo d£r f927¿

CÁLI&UO 
Señor Director general de ILSjnera 

enseñanza.

Núm. 744.
limo. Sr.: Vista la Real orlan (h 

29 de M'arzo, por la que se gcnorth 
zaha un sueldo de 9.000 pesoA&s él! 
el Escalafón de Catedráticos Ay Ins* 

Ututos de segunda enseñanza, 'mean*, 
te por defunción del Profesar? dC 
Francés, de Murcia, Sr.. Belfa, f  ocu
rridas posteriormente otras dos va
cantes, una en el sueldo dé 5.0Ó0 pe
setas por defunción del Catedrátiod 
de Agricultura del Instituto de Lé
rida y otra de 4.00-0 pesetas pfcr 
muerte también del Profesor de Edu
cación física del Instituto de La CkH 
ruña

Teniendo en cuenta que lo prevé- 
nido en la Real orden dé 18 de Junid 
de 1918 lobre amortización de m$h 
dos de. Profesores de Francés inclui
dos éií el éscálafón de Catedrát|ic.ojs 
es que sea aiftoríizada ett la 
categoría después de corridas ¡aá él-* 
calas, y ré|útendo qué la produoMé 
por el Sr. fî lfa el la séxta de la in
dicada categoría, habiendo sido amo#* 
tizadas la primera y quinta:

Teniendo en cuenta que la vacanté. 
de 5.000 pesetas es la tercera pro
ducida en esa categoría, habí endosé 
amortizado la primera, y en iguales 
circunstancias se encuentra la ocu-
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Sl'láa en la segunda categoría del es
calafón especial de Profesores de. 
Educación física,

S. M. el Rey  (q. p . g.) ha tenido 
■Jé bien disponer:;
t 1.° Que quede fin efecto la Real 
grden de 29 de Marzo, que amortizó 
leí sueldo de 9.000 pesetas que per
cibía el Sr. Selfa, Profesor de Fran
cés del Instituto de Murcia.

2.° Que, como consecuencia de 
festa vacante, asciendan con efectos de 
£8 de Febrero los siguientes Cate
dráticos a los sueldos que se indican:
6 0.000 pesetas, D. Hugo Miranda 
9:uya., del Instituto .de León; a 8.000, 
D. Augusto Díaz Carbonell, del Ins
tituto de Oviedo; a 7 .000, D. Rodrigo 
Soriano, de Cartagena; a 6.000, don 
jjosé Jiménez Osuna, de Toledo, y a 
ROGO, D. Pío Burch y Sitjar, de Ge- 
ífíaa.

S.° Que se amortice el sueldo de 
[4.000 pesetas resultante de la ante
rior corrida en el escalafón de Cate
dráticos, incorporándose al Cuerpo 
de Profesores de Francés.

4.° Que en la vacante del señor 
JSans Torres ascienda, con efectos de
7 de Abril, D. Gabriel Espino Gutié
rrez, Catedrático del Instituto de 
Bilbao, al sueldo de 5.000 pesetas; y

5.° Que ascienda a¡ sueldo de 
[4.000 pesetas, con efectos de 4 de 
Abril último, D.. Manuel Amaro Cas- 
feos, Profesor de Educación física del 
Instituto de Badajoz.

De Real orden lo digo a V. L para 
£u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan- 

;; za superior y secundaria.

Núm. 745.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

[dispuesto en la Real orden de 12 
! de Diciembre de 1924,
¡ S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
j  ja bien conceder a D. Fernando 
 Mínguez Rico, Profesor interino de 
, Alemán del Instituto nacional de 
- Segunda enseñanza de Albacete, el 
&egu?ido mes de prórroga de licen
cia por enfermo a la otorgada por 
Real orden de 28 de Abril próximo 
pasado.

■ Da Real orden lo digo a Y. I. para 
i Bü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. 

| Madrid, 25 de Mayo de 1927.

| CALLEJO
'Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 743.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente 

para la provisión por concurso de 
la plaza de Profesor de Dibujo va
cante en los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Tarra
gona, Cádiz y Palencia:

Teniendo en cuenta que durante 
el plazo- de la convocatoria sólo ha 
solicitado la de Cádiz el Catedrá
tico numerario de la misma disci
plina D. Angel Hernández Moheda- 
no, del Instituto dé Cabra, con las 
condiciones del concurso, puesto 
que el otro aspirante a todas las 
expresadas vacantes es únicamen
te Auxiliar,

S. M. el Rey '{q* D. g.) ha resuel
to, de conformidad con lo prevenL 
do en el artículo 12 del Real de
creto de 30 de Abril de 1915, mo
dificado por el de 17 de Febrero 
de 1922, nombrar para la plaza del 
Instituto de Cádiz a B. Angel Her
nández Mohedano, con el sueldo 
personal que actualmente disfruta; 
declarando vacante la misma pla
za de Cabra que el interesado des
empeña para proveerla en el turno 
que le corresponda, y al mismo tiem
po, desiertas las de Palencia y Ta
rragona, por falta de aspirantes, 
las cuales deberán ser provistas de 
conformidad con la Real orden de 
18 de Junio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 747.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Ger_ 
mán Baraibar, Zumárraga, Auxiliar 
de la Sección de Ciencias del Ins
tituto nacional de Segunda ense
ñanza de Vitoria, un mes de licen
cia con todo el sueldo, para que pueda 
atender al restablecimiento de 3u sa
lud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s,u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 137.

Excmo. Sr.: Vistas las normas 
propuestas por el Comité ejecutivo 
del Consejo Superior de Ferroca
rriles, con sujeción a lo dispuesto 
en el apartado 3.° de la Real orden 
de 14 de Febrero de 1927,

Yisto el voto particular formu
lado por el Vocal del Comité, señor; 
Marqués de la Frontera:

Resultando que al ratificarse por, 
la Real orden citada las normas 
propuestas por el Consejo Superior 
de Ferrocarriles para la aplicación 
del Real decreto de 8 de Agosto de 
1926 y resolverse La consulta con 
ella relacionada, se dispuso que el 
Consejo Superior de Ferrocarriles 
propusiera la forma en que deban 
efectuarse los reintegros a la Caja 
Ferroviaria las Compañías que oh-; 
tengan exceso de productos Ííqui^ 
dos en año distinto del en que ha
yan recibido auxilios de aquélla* 
durante el trienio 1926-28 y lás 
que no habiendo recibido auxilio 
durante dicho .período provisional 
tengan percibidos anticipos para 
mejoras del personal y no los ha
yan reintegrado:

Resultando que el Comité ejecu
tivo del Consejo Superior de Fe-? 
rrocarriles propone que al primero 
de los casos citados se aplique el 
artículo 10 del Real decreto de 3 
de Agosto de 1926, eñ la misma 
forma que a las Empresas que ha
yan recibido auxilios en el mismo 
año en que obtengan el exceso de 
beneficios que "es determinante del 
reintegro:

Resultando que el citado Comité* 
después de hacer notar que no exis
ten otros preceptos a que deban 
atenerse las Compañías adheridas 
al régimen para el reintegro de an
ticipos que los establecidos por el 
Real decreto-ley de 8 de Agosto de 
1926, toda vez que con ellos se ha 
derogado implícitamente la condi
ción impuesta por la Real orden de 
23 de Marzo de 1920, que concedió 
los anticipos a las Compañías para 
aumentos de sueldos y salarios al 
personal, en la que se disponía qué 
dichos anticipos debían reintegrar
se con los excesos que en cada año 
se obtuviesen en los productos lí
quidos con relación a los alcanza
dos en 1913, y que en vista de ello 
y al tratarse de completar las nor
mas que aseguren el reintegro dq
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los citados anticipos destinados al 
personal, parece lógico, a su juicio, 
acomodarlas a! criterio sustentado 
en el artículo 10 del Real decreto 
$mtes mencionado, en lo que se re
fiere a la devolución de las canti
dades: percibidas en concepto de Auxilios, proponiendo al efecto que 
los productos líquidos medios ob
tenidos en el trienio 1923-25 sustituyan como término de compara
ción a los que se abtuvieron el año 1913, 'según dispuso la Real orden 
9e 23 de Marzo de 1929, autorizán
dose a las Compañías citadas a destinar para sus fondos de reser- 
ya, no sólo el 10 por 100 en dicho 
¡artículo establecido, sino, además, fe! 40 por 100 del resto del exceso 
[de productos líquidos, ingresando 
fel 60 por 100 restante en la Caja 
¡ferroviaria:

Resultando que el Comité ejecutivo propone finalmente que las 
Cantidades que de los excesos de ¡¡productos líquidos deban reservar
le  para reintegros de auxilios y anti
cipos cuya liquidación final no podrá 
¡practicarse en algunos casos hasta la ¡terminación del período provisional, se » 
¡depositen en la Caja Ferroviaria, en 
¡metálico o en títulos de la Deuda fe— 
froviaria, indicando' el destino que 
¡deberá darse en cada caso a los in
jieres es de tales depósitos.Considerando que puede aceptarse 
gl criterio del Comité ejecutivo del 
¡ponsejo Superior de Ferrocarriles de 
feoomodar al Real decreto de 8 de 
[Agoeto de 1926 las normas con suje
ción a las Cuales deban efectuar los 
Reintegros de auxilios y anticipos las 
Compañías a que se refirió el aparta
dlo tercero de la Real orden de 14 de 
Febrero del año actual:

Considerando que no procede acép- 
ter él aumento del 40 por 100 para 
fondos de reserva que propone el Co- 
gniM ejecutivo, porque la buena si
tuación de lais Compañías, acusada por 
p  hecho de haber obtenido productos 
líquidos superiores a los del trienio 
1923-25, no justifica se amplíe el 10 
¡puf 100 que estableció el Real decreto 
% de: Agosto de 19126,

K M. él Rey (q. D. g.) ha tenido H bien disponer se aprueben las ñor- 
primera, segunda, cuarta y quiñ

is  de las propuestas por el Comité 
peeuthro del Consejo Superior de Ferrocarriles, con arreglo a lo dispuesto, 
in  la Real orden de 14 de Febrero de 
|927, defiendo las Compañías que ten- 
§an sin reintegrar anticipos para me
joras fie personal y obtuvieran exceso 
m  productos líquidos sobre él trienio

1923-25, depositar tam bién dicho ex
ceso en la Caja F errov iaria , una vez 
deducido el 10 por 100 a que se refie
re el artícu lo  10 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1926, que aplicarán  a la 
finalidad que en el mismo se señala y 
sin perju icio  de la aplicación de los 
demás preceptos de dicho Real decre
to, y especialm ente del establecido en 
el p árra fo  segundo de su artículo 3.° 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Ju n io  de 1927.

BENJUMEA
Señores Presiden te del Consejo Supe

r io r  de F e rro carriles  y D irector ge
nera l de F e rro carriles  y Tranvías. .

Real orden de ib  de Febrero de 1§27, que se cita.
“Excmo. S r . : V istas las norm as que 

p a ra  la in terpre tac ión  del Real decreto-ley  de 8 de Agosto último ele
va en consulta a este M inisterio el 
Comité ejecutivo del Consejo Super io r  de F errocarriles.

Visto asim ism o el voto particu 
la r  form ulado por la Delegación de 
las Com pañías de ferrocarriles en el 
referido  Comité, contra la prim era de 
las norm as que en la consulta se establecen ;

R esultando que, ai t ra ta r  de dar 
cum plim iento al Real decreto-ley de 8 de Agosto últim o que regula la si
tuación de las Compañías duran te  el 
período provisional, se han observado 
en algunas de ellas circunstancias especiales que pudieran  constituir v e r
daderos casos de excepción que obli
gan ai Comité ejecutivo del Consejo S uperior de F errocarriles  a dictar 
norm as que, insp iradas en un criterio  
uniform e, eviten interpretaciones que no se ajusten  exactam ente a los p rin 
cipios establecidos en aquella disposición:

Resultando que dictadas por dicho 
organism o las norm as que ha es ti
mado adecuadas para conseguir el fin 
propuesto, las eleva a este M inisterio 
al efecto de reso lver las dudas que le 
han sugerido la señalada con el nú 
m ero 12 y la interpretación del a r 
tículo 10 del Real decreto-ley de 8 de Agoslo de 1926, antes c itad o : 

Resultando que contra la norm a 1.a 
de las fijadas por el Comité ejecutivo 
se ha form ulado voto p articu lar por 
la delegación de las Compañi as fe* 
rrov iarias, por entender que la res
tricción que en la misma se consig
na constituye un a  alteración m ani
fiesta del régim en establecido en el 
artícu lo  3.° del Real decreto-ley ya citado, por !o que debería su p rim ir
se, y en este sentido form ula la co
rrespondien te  súplica:Considerando que la finalidad per
seguida en el Real decreto-ley d>e 8 de Agosto de 1926 no es otra, ni en realidad podía serlo, que la de colo
car a las Coimpañíns de fe rro c arri
les, m edian te  los necesarios auxilios, 
en las m ism as condiciones económicas

que hubieran  logrado alcanzar en el 
período com prendido en el trien io  del 
23 ai 25, m ediante ios anticipos del 
Estado, y que la regla 1.a dé las es
tablecidas por el Comité ejecutivo, le-* 
jos de in frin g ir la disposición legal de que queda hecho m érito , la ra tifi
ca y confirma, dándole la in te rp re ta*  ción procedente y ju s ta  que se bus
caba al redactarla, atendiendo al es-* 
p ír itu  que inform a todo el Real de
creto, que no es otro que el de pres* 
la r  el auxilio  que se requ iera  p a ra  
que se conserve el estado económico obtenido en el citado trienio , o sea el 
de igualar la. cuan tía  de lps produc
tos netos correspondientes, de donde 
se desprende claram ente la im proce* 
dencia de dar auxilios cuando se ve
rifique que el producto neto obtenido en el año de que se tra te  es su pe rio r o igual al del tr ie n io :

Considerando que la norm a 12, ins
p irada en el mismo crite rio  que la  
p rim era  de las aprobadas por el Co* 
m ité ejecutivo se contrae exclusivamente a hacer posible en form a ló- 
gica y aceptable la aplicación del Real 
decreto-ley al caso "en que el coefi
ciente medio de explotación del tr ie 
nio 1923-25, calculado con arreglo a 
la norm a segunda, resu lte  m ayor que 
la unidad, puesto que de aplicarse la 
fórm ula establecida en el artículo  3.° 
se llegaría a obtener una cantidad 
negativa, resutando evidentem ente sin  
sentido, dado el e sp íritu  de la dis
posición refe rida  :

Considerando que el artícu lo  10 del 
ya referido  Real decreto-ley se d ir i
ge únicam ente a aquellas Com pañías 
que hayan recibido auxilio en los 
años de que se tra ta , m arcando el 
concepto por el que se ha de efec
tua r los ingresos en la Caja fe rro 
viaria del excedente obtenido en cada 
año por m ejora del coeficiente de ex^ p lalación una vez deducido el 10 poí 
100 que el referido  artícu lo  señala* 
y no a aquellas o tras que duran te  dU 
cho período no hub ieran  percibida 
auxilio alguno del Estado de los Que 
el Real decreto concede:

Considerando que la obligación del 
reintegro de los anticipos tiene carácter general, no obstante re fe rirse  
el párrafo  segundo del artículo  10 del 
Real deceto-ley tan tas veces mención 
nado a los obtenidos en el año de que se trate, y que pueden ex istir Com* 
pañí as que sin haber percibido e*uxN 
lio de! Estado duran te  el período pro* 
visionai, no hayan tenido que hace* 
reembolso alguno de los incluidos efi 
el p árra fo  segundo del artículo  3.° del citado Rea! decreto, por lo que pro* 
cede que el Comité del Consejo Su* 
perior de F errocarriles proponga las 
norm as que han de seguirse para  tos 
reintegros que deban efectuar las Compañías que se encuentren  en u n o  
u otro caso,S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer lo s igu ien te :

1.° Se ratifican  las norm as pro* 
puestas por el Comité E jecu tivo  del 
Consejo S uperior d é F e rro ca rrile s  
para la aplicación del Real decreto* 
ley de 8 de Agod o de 1926, p uesto  
que se insp iran  en el e sp íritu  que in 
formó la concesión de auxilios quf 
do te rm ina dicha disposición.
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2.° Que él artículo 10 del mención 

nado Eeal decreto-Jey se . contrae a 
la$ Compañías qué hayan recibido 
auxilio durante el ¡período prqyísio- 
¿al, quedando resuelta en esté, 'sen
tido la consulta elevada por el Comi
té Ejecutivo; y

3:° Que no obstante referirse el 
párrafo segundo del artículo 10 del 
fteal decreto-ley de„ 8 de Agosto de 

> ,;1926 á los auxilios percibidos en ca
da año, prolonga el Comité Ejecuti
vo del Consejo Superior de Ferroca
rriles las normas que deban seguirse 
para que los reintegren las Compa
ñías ‘que los hubieran percibido en 
año distinto del que se trate, así co-* 
mo acuellas otras que hubieran re- 

, cibido anticipos y no los hayan re
integra do.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
•su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1927.— Ra
fael Benjumea. — Señor Presidente 
del Consejo Superior de Ferrocarril 
les.”

T iú m . 188.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que quede sin efecto 
la Rejal orden de este Ministerio de 30 
de Mayo último, publicada con el nú
mero 133 en la Gaceta  de Ma d r id  de 
31 del mismo, por la que se hacía la 
designación del reprtesentante de este 
apartam ento para asistir al III Con
greso Internacional de Ciencias Admi
nistrativas de París.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
lu  conocimiento y efectos. Dios guar
dé a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de 
junio de 1927.

BENJUMEA
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
, GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo, Sr.: En cumplimiento de lo 

dispone la regla primera de la 
orden de este Ministerio, fecha 

. * 4  del pasado mes de Mayo (G a c e ta  ; M  25),
¿ Esta Dirección generad ha. acordado 
2)on?er en conocimiento de V. I. que 

M  - Juzgado s de p ri mera ins (anc i a p er- 
fenecientes a ese territorio, eme hasta 
la fecha no han remitido los estados 

yáf Ingresos y gastos de los Registros 
enclavados en. su respectiva 

fuii-sdicción, estados que se reclama- 
You por orden de este Centro do 13 
;j.el mismo mes, (>s- el si Gruíanlo • Mr«- 
UiCOT.

Lo que comunico a Y. T. a los efec

tos que procedan. Dios -guardé a V, I. 
muchos años/ Madrid, i.* de Junio cíe 
1927.—El Director general, Pío Ba
l-esteros.

v Señor Presidente de la Audiencia te-: 
rfcitorial de Palma.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la regla primara de la 
Real orden dé esté Ministerio, fecha 
24 del corriente (Gaceta; del 25),

Esta Dirección general ha acordado 
poner en coñacimientp de V.‘ I. que 
las Juzgados de primera instancia 
pertenecientes a ese territorio, que 
hasta la fecha no hah remitido los 'es
tados de ingresos y gastos de ios Re
gistros civiles enclavados en %u res
pectiva jurisdicción, estados qué se 
reclamaron por orden de este Centro 
de 18 del corriente, son los siguientes: 

Audiencia provincial de Pamplona, 
Aoiz y Tudela.

Mera id. de San Sebastián, Tolosa 
y Yergara.

Lo que' comunico a Y. I. para los 
efectos procedentes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1927.—El Director general, Pío Ba
llesteros.
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial dé Pamplona.

limo. Sr,: En cumplimiento de lo 
que’ dispone la regla 1 -* de la Real 
orden de éste Ministerio, fecha 24 del 
corriente (G aceta  del 25),

Esta Dirección general ha acorda
do ¡manifestar a Y. I. que los Juzga
dos de primera instancia pertenecien
tes a ese territorio que hasta la fecha 
lío han remitido los estados de ingre
sos y gastos de los Registros civiles 
enclavados en su respectiva jurisdic
ción, estados que se reclamaron por 
orden de este Centro de 13 del co
rriente, son los siguientes:

■Audiencia provincial de Yalladolid; 
Villalón.

Idem id. de Patencia; Baltanás. 
Idem id. de Zamora; Álcañices.
Lo que comunico a Y. I. para los 

electos que procedan. Dios guarde a 
^  I. muchos añejj. Madrid, 31,de Ma-

tp de 1927.-Jfe-El Director general, Pío 
tille,«.teros.

Presidente de la Audiencia te
rritorial do ValladüHd.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la regla 1-* de la Real 
orden de este Ministeriov, fecha 24 del 
pasado mes de Mayo (Gaceta  del 25), 

Ésta Dirección general ha acorda
do poner en conocimiento de V. I. que 
los Juzgados dé primera instancia 
pertenecientes a ese territorio que 
hasta Ja fecha no hah remitido los 
estados de ingresos y gastos de los 
Registros civiles enclavados en su 
respectiva jurisdicción, estados que 
se reclamaron por orden de esté Gén- 
tro de 13 del mismo mes, son les si
guientes:

De Albacete: Alcaraz, Chinchilla y 
La Roda*

Audiencia provincial de Ciudad 
Real: Almodóvar del Campo y Dai* 
miel.

Audiencia provincial de Cuenca: 
Monlla dql Palancar y Tarancón.

Audiencia provincial de Murcia, 
distrito de San- Juan: Carayaca, Car
tagena, Lorca y ¡Mulá.

Lo que comunico a Y. I. para los 
efectos que procedan* Dios guarde' ¡a 
V. I. muchos años. Madrid, 1.° de Ju- 
ni o de 19.27.—El Director general, Pío 
Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia t e 

rritorial de Albacete*

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone la regla l*tt de la Real 
orden de este Miñiste/io, fecha 24 
del próximo pasado Mayo (Gaceta 
del 25),

Esta Dirección general ha acorda
do poner en conocimiento de V. I. que 
los Juzgados de primera instancia 
pertenecientes a ese territorio que 
hasta lá fecha no han remitido los 
estados de ingresos y gastos de los: 
Registros civiles enclavados en su 
respectiva jurisdicción, estados qué 
se reclamaron por orden de este Cen
tro de 13 del pasado mes, son los si
guientes:

Triana, Regueta, Guía, Puerto de 
Cabras, Santa Isabel de Fernando 
Poo, Santa Cruz de Tenerife, Gomera, 
Laguna, La Palma, Los Llanos y Val- 
verde.

Lo que comunico a Y. I. para los 
efectos que procedan* Dios gil arde já 
V. I. muchos años. Madrid, 1.° de Ju
nio de 1927.—El Director general, Pío 
Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Las Palmas.

Vista la comunicación de 27 de; 
Mayo  ̂último, elevada a este Centro 
directivo pqr el Notario de Zaragoza 
D. Enrique Giménez Gran, en la que 
copia otra de la misma feéha a él 
dirigida por el Decano de la Facultad 
de Derecho de aquella Universidad, 
que dice:

“La Facultad de Derecho-, ¡en. su 
última Junta acordó hacer constar en 
el acta y comunicar a usted su grati
tud por el curso de Derecho notarial 
que ha explicado a los alumnos de la 
misma Facilitad. La suma de conoci
mientos que han demostrado sus lee» 
ciones y el acierto y claridad en su 
exposición han constituido una . labor 
pedagógica verdaderamente notable, 
qué esta Facultad reconoce y agrade
ce en todo lo que vale, por lo que ella 
es en sí y por lo que ha contribuido 
a!l aprovechamiento de los. discípulos.

Lo que me complazco en comuni* 
carie, en cumplimiento de lo acor
dado,”

Esta Dirección general, atendiendo 
a io que tiene de laudatorio para el 
interesado y para, el Cuerpo a que 
pertenece, ha acordado se anote en el 
expediente personal del Sr. Giménez 
(fran que se lleva en el Centro direc
tivo y en el del Colegio Notarial de 
Zaragoza y se publique esta resolu
ción en la Gaceta  de  Ma d r id , para
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satisfacción del interesado y estímulo 
de los funcionarios’ que form an el 
digno Cuerpo notarial*.

Lo que común ico a Y. S. p a ra  co
nocimiento. de esa Ju n ta  d irec tiva y 
efectos consiguientes. Dios guardo 
a Y. B. muchos años. Madrid, 0 de 
Jimio de 1927.—El Director general,  
P ío1, Ballesteros.
Beñor Decano del Colegio Notarial de

Zaragoza.

MINISTERIO DE LA (HIERRA

DIRECCION GENERAL DE IN8-.
TROCOIDE Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr-: En  vis ta  del expedien

te instruido, en la Comandancia'' ge
n e r a l - d e  Ceuta, a instancia del sol
dado del Batallón de Ingenieros de 
Laraohe, Diego Guarnió Fuentes, li
cenciado por  inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y  hallándose comprobado, docii- 
m entalm ente  que a consecuencia de 
her idas  producidas por fuego del 
enemigo en D ar-e l-A tar  (Laraohe) el 
17 de .Diciembre de 1924 ha sido de
clarado . inútil para  el servicio, y que 
sus lesiones se encuentran  incluidas 
en q1 cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. núm ero  88),

,S. M. el Rey (q. D- g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
prem o de G uerra  y Marina, ha tenido 
a bien  conceder el ingreso en la p r i 
m era  Sección de dicho Cuerpo al r e 
ferido soldado, con arreglo al a r t ícu 
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril próximo 
pasado (D. O. núm ero 91) y a r t ícu 
lo 4-° transito rio  del mismo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. p a ra  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid. 4 de Jun io  de 
1927.- — El D irector general,  Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po., de Inválidos militares.

Excmo. Sr*: En vista  del expedien
te instru ido en la plaza de Jaén, a 
instancia del soldado del Grupo de 
Fuerzas  Regulares Indígenas de Ceu
ta núm ero 3, Blas Morales Mesa, li
cenciado por inútil,  en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado doeu- 
m entalm enie que a consecuencia- de 
heridas producidas por fuego del ene
migo con ocasión de pres ta r  el se r
vicio de protección de un convoy al 
zoco del Jem is  de Anyera el día 5 
de Diciembre de 1924 ha sido decla
rado inúti l  para  el servicio, y que 
sus lesiones se encuentran  incluida* 
en el cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. núm ero  88),

S. M.^el Rey (q. DI g/„ vio - aeuerdu 
con lo informado por el Consejo S u
premo de G uerra  y Marina, inU crido  
a bien conceder el ingreso en la p r i 
m era  sección de dicho Cuerpo al re-* 
fer^lo soldado, con arreglo gfl a r tícu-  
d del Reglamento aprobado por  
Real decreto de 13 de Abril próximo 
pasado (D„ O. núm ero 91) v a r t ícu 
lo 4.° transitorio  del mismo*

Dé Real orden comunicada lo digo 
a ’ Y. D  p a r a  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E, m u 
chos años. Madrid, 4 de Junio  de 
1927* — EÍ Director  general;. Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

CIRCULAR

Excmo. S r . : Vistas las instancias 
p romovidas por  los padres 9 tutores 
de los legionarios que a continua
ción ¡se relacionan en súplica de la 
correspondiente ba ja  en el Tercio 
por su 'condic ión de menores de edad, 
cursadas por Y. E. a este Ministerio 
en cum plimiento  de lo preceptuado 
en la Real orden circular  de. 22 de 
Julio de 1922 (D. O. líúrn. 138) y 10 
de Noviembre de 1920 (D. O. núm e
ro 256),

S. M. el Rey (q. D._g\) se h a  ser
vido disponer sean licenciados, pa
saportándolos p a ra  el punto de res i
dencia, sin perju icio  de recabar de 
los padres  de dichos legionarios el 
abono al Estado de los gastos verifi
cados a que alude la Real orden de 
tó  de Abril de 1923 (D. O. núm. 85), 
o, en otro caso, se incoará el expe
diente de insolvencia a que se refie
re la Real orden do 22 de Enero de 
1921 (D. O. núm. 17).

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro do la Guerra lo digo 
a Y. E. p ara  su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 4 de Junio de 
1927.—El Direcíor  general, Antonio 
Losada Ortega.
Sen or.. . Relación qxie se cita.

Obdulio Gómez San Juan. .
Aurel i o Mar tí n Dj*m í ngue.
José Fernández López.
Alfredo Prado Cuervo.
Francisco Sesma -Virio, filiado-con 

el nombre de Urbano.

M INISTERIO DE M ARINA

DIR EC C IO N  G EN ER A L D E N A V E
G A C I O N

SEU GIÓ X  L)C H I D U O ü n A F Í A  

A dvertencia .—Las marcaciones, in

cluso todas las re la tivas  a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 3.60o" a p a r t i r  del Norte ha¿ 
cía él Este, o sea en ei sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peíigrbs sor 
dadas desde t ie r ra .  Las longitudes 
se refieren al m eridiano de G reenwich 
Los alcances de las luces corresponde!] 
a tiempo claro ordinario. Las p ro fu n 
didades se refieren a la b a jam a r  de 
sizigias equinocciales. Las alti tudes se 
refieren al nivel medio del m ar:  *

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 16
DEL Num. 390 AL 408

PORTUGAL.— H ora  de v e ra n o  p a r a  
1927.— Avisos aos N av e g an te s  
n ú m .  14. L isboa, 1927.
Núm. 390.— Deta lle  —  Ha sido 

adop tada ,  dbsde el 10 de Abril (le 
1927, la h o r a  de verano ,  a d e la n 
tando  los re lo je s  en 60’ m in u to s .

Debe te n e r s e  en cu e n ta  e s ta  v a 
r ia c ió n  en los d o cu m n to s  n á u t ic o s  
a que afecte .

(Aviso n ú m e ro  390, 16 de Abril 
de 1927.)
ISLAS SRR1T-' "•‘2.— H ora  de ve

r a n o  p a r a  1927.— No tice lo Ma
r in e e s  n ú m . 545. L ondres ,  1927. 
Núm. 391.— D eta lle .  —  Se in f o r 

m a que. en las  I s la s  B r i tá n ic a s  se 
ha  adop tado  la h o rh .d e  v e ra n o ,  ad e 
lan tan d o  la h o r a  en 60 m in u to s  
desde el 10 de Abril de 1927.

Los n a v e g a n te s  deben tener lo  t ó  
c u e n ta  en c u a n to s  d o c u m en to s  
a fec te  e s ta  va r iac ión .

(Avi s o nú  m ero 3 9 1 , 1 6  de A bri1 
de 1927.)
R adioseñales de tem poral.—  Rape- 

.ticíón de m en sa jes de previsión .
Notice lo M a rin e rs  n ú m e ro  547. 
L ondres ,  1927.

■Núm. 392.— Aviso, a n t e r io r  nú*, 
m ero  653 de 1926 (v éa se ) .

D eta lle .— Los m e n s a je s  de p re v i
sión de te m p o ra l ,  los cua le s  son 
em itidos  p o r  las  e s ta c io n e s  de 
T. S. IL, aba jo  m e n c io n a d as ,  d u 
ra rá  e las  h o ra s  en las  cua le s  los  
b u q u es  que solo t ie n e n  un o p e r a 
dor és te  no e s tá  de g u a rd ia ,  s e rá  
a p a r t i r  de 1.° de Mayo de 1927, 
r e p e t id a s  en el per ,odo  s igu ien te ,  
en  que se e n c u e n t ra n  de g u a rd ia  di-* 
ehos  o p e ra d o re s ,  a las  h o r a s  si-* 
gu i e n te s :  •

E s t a c i o n e s  d e  T . S . . H Situación. Hora T. M. G.
*»

| W .......................................... O K R

0 '

58 26 N.

Q f

i  e w (  0800 *
í . 41. '..í , ■ : ! .0 ' 1 c » . o • « . « • « « « * 0 • « W « 0 • •«« .. L L D 50 7 » 5 10 ^ / 1 fíoO

i o.ot:lo., ili ' i X» \ 53 28 » 3 1 S ¿ OUv
S / A

: J u 1 jo 1 Uaó . . t . . . . .  a. . . . . . .  ( r M H 55 22 » 7 20 * 0 ? - 2000 *

i Cullercoarts ............................................ .. G O O 55 02 4 V 25 ¡ '818 *
l-, ■ ’ > 1

50 35 $ 1 17 » )
F x s h g u a r d Á  L 52 01 4 59 » ) 6
V alencia • • * * : .............. . . »  G O K

* D espués de los nvi so- a los navegantes, si h a r  
4 (A v.so nuiru 39?, 16 de Abril

51 53

5 sido  
de lid

.»

OTO
>7.)

10 21 

RbUs.

” { 2¡U8 *
i



1486______________   7 Junio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 158

'Im o lá te b rá :  c o s t a  w . — Río
Mcrscy.-—Punta DSngle.— Malecón
r$n construcción' marcado por 

; luces.—  Notice to Marinera nú
mero 548. Londres, 1927.
¡Núm. 393.—  Posición. —  Desde 

tina posición situada a 1,5 cables 
al 320° de la baliza situada en el 
arrecife de punta Dingle, en direc
ción al 223°, en una extensión de 
0,4 cables. La cabeza en T del ma
lecón se extiende 0,1 cables en di
lección 314° y 134° a cada lado del 
extremo.

Latitud: 53° 23’ N.— Longitud: 2° 
58* W . (aprox.)

Detalle.— El malecón en cons
trucción, cuyas posiciones se des
criben arriba, está marcado por 
tres luces fijas verticales, las dos 
¡Superiores rojas y la inferior blan
da, separadas 1,8 metros.

(Aviso número 393, 16 de Abril
#  1927.)
JCUSTA S.— Puerto de Partíand»—  

Información sobre luces.— Noti
ce to Mariners núm. 546. Lon
dres, 1927.
Núm. 349.— 1)' Posición.— En la 

iábeza G del brazo N. de la parte 
jN. del canal North S-hip.

Latitud: 50° 36? N.— Longitud: 2° 
26' W.

Detallé.— El período de luz blanca 
de ocultaciones es de 15 segundos, 
Osí:

Luz, 10 segundos; ocultación, 5 
Segundos.

. 2) Posición.—  En la cabeza B 
9el rompeolas NE. en la parte S. 
Sel canal North Sliip.

Detalle.— El período de luz roja 
3é ocultaciones es de 15 segundos, 
¿sí:
5 Luz, 10 segundos; ocultación, 5 
Segundos.

8) Posición.;—• Cabeza D del 
Rompeolas exterior.

Latitud: 50° 34’ N .— Longitud: 
& » 2 5 ' W .
‘i Detalle.— El período de luz roja 
B ©ocultaciones es de 30 segundos, 
así:

Luz, 25 segundos; ocultación, 5 
Segundos.

(Aviso número 394, 16 dé Abril 
de 1927.)

Libros de Faros núms. 680, 686 
y 689, páginas 73 y 74.
FRANGIA. COSTA W. —  Bahía de
* Audi eme.—  Fortz-ar-Pou Ihant.—  

Nueva luz— Avig aux Navígaleurs 
húm 740. París, 1927.
Núm. 395.—  Posición.—  En la 

punta W. de la entrada.
Latitud: 47* 59’ 6” N. —  Longi- 

*Ud: 4° 28' 0" W.
Carácter.— Roja fija.
Elevación.— 13,8 metros;.
Alcance.— 3 millas.

• Estructura.—  T  o r r e  cuadrada, 
flanea, de 5 metros de altura.
: Nota.-—Esta luz será permanente
¡Y se encontrará en período de prue
bas desde el 1.° de Junio de 1927.

Por nuevo aviso se anunciará la 
Witrada en servicio definitivo de 
Ssta luz.

(Aviso número 395, 16 de Abril 
*6 1927.)

Libro de Faros número 2.411 A, 
página 267.

ITALIA O0STA W,— Golfo de Spe~ 
¿ia.— Casco a pique al SW. de la 
Isla Palmarla.— A w is i ai Navi- 
ganti número 81 i 148. Génova, 
1927.
Núm. 396.—  Posición. ¡A 4.000 

metros al 220° del semáforo de la 
isla Palmaria.

Detalle.—-En esta posición se en
cuentra. a piqeu, en 40 metros de 
agua, el casco de un velero con los 
palos elevados unos 15 metros del 
fondo.

Una boya indica la posición don
de se encuentra este naufragio.

(Aviso número 396, 16 de Abril 
de 1927.)

ADRIATICO.— lsjfrla..*~-4k>siá W,-x~ 
Escollo B. Glrelamo.— Luz apa
gada temporalmente.—  A w isi ai 
Naviganti núm. 81 ¡ 146. Génova, 
1927.
Núm. 397.— Situación. ■—  Latitud: 

44* 54’ N.— Longitud: 13* 47’ E.
„ Detalle.— La luz Sur (fija roja) 

del escollo S. Girolano está apaga
da temporalmente.

(Aviso número 397, 16 de Abril 
de 1927.)
T U R Q U I A .  MEDITERRANEO.—

Mersina.— Información sobre lu
ces,— Notice to Marinera número 
358. Londres, 1927.
Núm. 398.— 1) Luz establecida. 
Posición.— En el extremo de fue

ra del muelle de la Aduana, a 2,19 
cables al 123* de la iglesia griega.

Latitud: 36* 47’ N. —  Longitud:
34* 38’ E. (aprox.)

Carácter.— Roja fija.
2) Luz irregular.
Posición.— A 9 cables al SW. dé

1), margen E. de la entrada al río.
Detalle.— La luz banca fija y de 

relámpagos de esta posición fun
ciona irregularmente y con fre
cuencia está apagada,

(Aviso número 398, 16 de Abril 
de 1927.)
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO —

Delaware.— Baroo-fár® del bajo 
isla Fenwíek. —  Naufragio des
aparecido.—:Notice to Mariners 
núm. 1.006. Wáshington, 1927.
Núm. 399.— Aviso anterior nú

mero 290 de 1927 (cancelado).
Situación.—  Latitud: 38* 34’ * 30* 

N,— Longitud: 74* 41' 3*0” W.
D#talle.— Se informa que el cas

co a pique del “Marie Beasley” , de 
que ec bacía referencia en el avi
so anterior que se cita, ha des
aparecido, sondándose en aquel 
lugar 18 metros.

(Aviso número 399, 16 de Abril 
de 1927.)
ISLA DE OU El A C a b o  Maysl»*——Luz 

Irregular.— Notice to Mariners 
núm. 1.025. Wáshington, 1927. 
Núm. 400.— Situación. —  Latitud; 

20* 15’ N.— Longitud: 74* 8’ W.
Detalle. —  Informes del vapor 

americano “Emidio” señalan que 
en la noche del 4 de Marzo de 1927 
la luz dél cabo May si presentaba 
las siguientes características:

Luz, 5,5 segundos; ocultación, 1 
segundo; luz, 2,5 segundos; ocul
tación, 1,5 segundos; luz, 3 segun
dos; ocultación, 0,8 segundos; lu%,

3,5 segundos; ocultación:, 1,5 ’sch 
gundos.

(Aviso número 400, 16 de Abril 
de 1927.)
ISLA DE HAITI. GUSTA W  Bahía

de Puerto Príncipe. ~  Aroadins. 
Punta Lamentln.— Próximo cam
bio en las característoias de es
tas dos luces.— Notice to Marn 
ners números 1.026 y 1.027. W a 
shington, 1927.
Núm. 401.— l'j Arcadins. 
Situación.— Latitud: 18* 48' 25” 

N.— Longitud: 72* 38’ 52” W.
Detalle.— Durante los dos mese# 

de Junio y Julio de 1927, la actual 
luz blanca fija de esta posición se-; 
rá reemplazada por otra perma-* 
nenie blanca de relámpagos cada 
6 segundos, así:

Luz, 0,6 segundos; ocultación; 
5,4 segundos.

Alcance.— 10 millas.
Nota.— Las demás característica! 

no variarán. La luz actual se dejan 
rá como reserva para caso se ave-* 
ría.

2) Punta Lamentin.
Situación.—  Latitud: 18* 33’ 25”j 

N.— Longitud: 72* 24’ 30” W.
Detalle.— Durante Junio y Julio 

de 1927, la actual luz blanca de¡ 
relámpagos será reemplazada po# 
otra permanente, blanca, de reláma 
pagos cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación;
2.7 segundos.

Alcance.— 15 millas.
Nota.— Las demás característi-; 

cas no se variarán. La actual luz 
quedará de reserva para cualquier’ 
emergencia.

(Aviso número 401, 16 de Abril 
de 1927.)
Puerto de cabo Haftien (proximi

dades).—-Punta Picoleí.— Próxi
mo cambio ©n las características 
d© la luz.—  Notice to Mariners 
núm. 1.029. Wáshington, 1927.
Núm. 402.— Situación. — Latitud? 

19* 47 40” N.— Longitud: 72® í V  
46” W.

Detalle.— En los meses de Junio" 
y Julio de 1927, la actual luz blan-j 
ca de relámpagos detesta situación 
será reemplazada púr N^ra de las 
siguientes características: blanca 
de relámpagos cada 3 segundos, 
asi:

Luz, 0,3 segundos;; ocultación;
2.7 segundos.

Alcance.— 16 millas;
Nota.— Las demás caractérístl-; 

cas no variarán, quedando la ac-* 
tual luz como Reserva para oual^ 
quier contingencia.

(Aviso número 402, 16 de Abril 
de 1927.)
PANAMA. MAR DE LAS &MTI*

LLAS. —  Puerto Colón ( proximi
dades).— Coco Solo (Base Naval 
tie Submarinos) — Luz estable
cida.— -Notice to Mariners núme~¿ 
ro 1.022. Wáshington, 1927.
Núm. 403,— Situación. — Latitud? 

9° 22 ’ 28” N.— • Longitud; 79* 53 ’  

10” W.
Detalle.— En el tope dé la torr$ 

del agua de la base de submarinos 
de Coco Solo, se ha establecdio una 
luz roja fija para los fines de avia
ción.
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La altura de la torre es de 45
jjj[hetros*

(Aviso número 403, 16 de Abril 
de 1927.)
ttQLommñ. m m  de  lu s  ANTI

LLAS*—  Cartagena (proximida-
r 'dos).— Isla Tesoro.— Luz ¡rregu-

lar.— Notice to Marinera número 
V 1.029 Wáshington, 1927.
f[ Núm. 40 4— Si tu ac i ó-n. *—  Latitud: 
40° 14* 10” N.— Longitud: 75° 44' 
|50” W,

Detalle.—  El Capitán del vapor 
¡Americano “Beaioonoil” ba infor- 
limado que en la noche del 3 de Mar- 

de 1927 la luz de la isla Teso
ro presentaba la apariencia de 
¡blanca de relámpagos cada 5 se
gundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación, 4 
Segundos.

Y  no como Restablecen los Libros 
0e Faros.

(Aviso número 404, 16 de Abril 
de 1927.)
.BRASIL. ÜOSTÜ E.— Bafoía. YraScao.

Alteración en luz.— Notice to Ma- 
; riners núm. 550. Londres, 1927.

Núm. 405.— Situación. — Latitud: 
S.i—¿Longitud: 34° 55* W . 

Kaprox.)
Alteración.— La luz blanca de ré- 

Jómpagos ha sido reemplazada por 
jotra roja fija. Se darán nuevos 
feetalles cuando se reciban.
; .(Avisa número 405,, 16, de Abril

(CHILE, Bahía de !a ©oncepcrón. 
Fuerto Tomé.— Hueva luz esta
blecida.— Aviso a los Navegantes 
núm. 49. Valparaíso, 1927.

Núm. 406.— Posición.— En la ca
beza del muelle Ilinricksen.

Latitud: 36° 37’ 38” S.—Longi
tud: 72° 57* 8” W.

Carácter.— Verde fija.;
Elevación.— 9 metros.
Alcance.— 2,5 millas.
Estructura.— Poste de madera. 
Sector de iluminación.—r 180° 

desde el mar.
(Aviso número 406, 16 de Abril 

de 1927.)

Canal Smyth.*—-Faro Fairway..— 
Cairtib-ies efectuados— Avisos a 
los Navegantes núm. 47. Valpa- 

j raíso, 1927.

I Núm. 407.— Sítpación. —  Latitud:
| 5.2* 44* S.— Longitud: 73° 47’ W. 
j Detalle.— Se informa a los nave- 
I gantes que se han efectuado aígu- 
! nos cambios en el faro de Fairway, 
| como sigue:
i Nueva elevación.— 39 metros.
} Nuevo alcance.— 17 millas,
f Sector luminoso.— Todo el hori-
j zonte, exceptó desde el 266° al 268°, 
| por ‘ interponerse un montículo que 
1 hay en la isla Fairway por el lado 
: del canal ancho que da a Oriente, 
i (Aviso número 407, 16 de Abril
* de 1927.),

DEBBELIC^

A v i s o
..-

Número 4D8
POS Y  OBSTÁCULOS FLOTi 

PABA LA  NAVEGA CI1
a n t e r i o r  n ú m e r o  335 de

L33TTES FELIGBOSOS  
ÓN

1927 ( v é a s e ) .

LOCALIDAD PECHA EN QUE 
FUÉ VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Océano Atlántico 
del Norte.........

Inglaterra.—Costa 
SE.—Á la altura 
de Dungeness ..

(Aviso número 4 

t  Madrid, 16 de A

28 Marzo 1927 .. . .

1 Abril 1927 ......

08,16 de Abril de lí 

bril de 1927.—El E

Latitud;

45° 29* N.

50° 55* N. 

127).

ó rector genen

Longitud:

18° 47* W. 

1° 2* E.

ti, José Nú

Goleta abandonada 
incendiada.

Resto de naufragio 

ñez Quijauo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud de los concurso© anun
ciados en este periódico oficial, han 
¡sido nombrados: Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Villafranea 
fie los Barros (Badajoz) D. Mariano 
Méndez Moreno e Interventor de fon- 
dos del Ayuntamiento de Baimieí 
(Ciudad Real) D. Mariano Méndez Mo
reno.

Lo que se hace público conforme a 
lo dispuesto en el artículo 72 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 31 de Mayo de 1927,—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha s<e ha acordado en 
el expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Viilarramiel (Fa
lencia) a favor de la huérfana del Se
cretario que fué de la Corporación, 
D. Serapio Cabrera Rovira, el siguien
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo de 4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Bel monte abo- 
bonará m casualmente 2,79 pesetas; el 
de Villafradre de Campos, 27,77, y 
el de Villa.iTami.el, 63,19.

El Ayuntamiento de Viilarramiel 
tendrá a su cargo el recaudar de los 
demás la parte que les ha correspon
dido. abonando a ta interesada el im

porte íntegro dse su pensión mensual 
Madrid 4 de Junio de 1927.-reEl Di

rector general, R. Muñoz,

Xnoursos los Ayuntamientos de Bef
ees (Almería) y Guacos (Gáeeres) m 
el artículo 28 del Reglamento de 2S 
de Agosto de 1924, y correspondí ende 
hacer el nombramiento de Secretarle 
de las mismas a este Centro directivo,

Esta Dirección general ha acordad*! 
designar, para la primera de las S e 
cretarías citadas a D. Amadeo Bel! rái] 
Ortiz, Secretario de Santa Cruz, de U 
misma provincia, y para la de Cua
cos, a D. Víctor de la Cruz Sauz, cas# 
cuarto del artículo 20 del Reglamenta 
orgánico, y ambos concursantes cojf 
mayor número de servicios-.

Madrid, 6 de Junio de 1927.—El Du 
rector general, R. Muñoz.

Esta Dirección general ha acor da* 
do se anuncie a concurso por segure 
da vez, por haber sido declarado de*, 
sierto el anterior eoneurso y por ef 
término improrrogable de un mes, la 
provisión de la Intervención de fon* 
dos del Ayuntamiento de Olvera (Cá
diz), y dotada con el sueldo anual de 
4.500 pesetas voluntarias, conforme a! 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924,. durante cuyo plazo 
podrán presentar sus solicitudes, dre 
rígidas a esta Dirección o a la Core 
poración correspondiente, y acredite 
las condiciones que en al expresada 
Reglamento se señalan, presentando; 
además, m hoja de servicios y la. jus
tificación dé los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cursa
das las instancias que presenten.

Madrid, 6 de Junio de 1927.—El Di
rector general, R. Muñoz,

MINISTERIO DE FOMENTO

.NEGOCIADO CEN T R A L
Vista la instancia presentad* fi&r él 

Oficial tercero de Administrad^ eré 
vil de la ’ Secretaría de este iíJfcste- 
rio, afecto a la Delegación del fYihu- 
nal Supremo de la Hacienda f/JbHc» 
en el mismo, D. José Cousiñu Juiro- 
ga, solicitando licencia por causa de 
enfermedad, y vistos el favorable in
forme del Jefe do dicha Dependencia 
y el certificado facultativo que acom
paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el are 
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la ley cíe 22 de Julio de 1913 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V S. mu
chos anos. Madrid, 4 dé Junio de 1927 
El Jefe del Negociado Central, Arru
che.
Señor Ordenador de pagos de este M i 

nisterio.

Vista la instancia que por cnruiu-to 
reglamentario presenta el Porte, o orí-
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'méro <íel Ctotp:o géneEjil 3$ Porteros
de los Ministerios civiles, afecto a lá 
Secretaría de ' este Déppriamentó, 
Aquilino Meneses Sánchez, solicitando'' 
■un mes de licencia por enfermo, y 
vistos el informe favorable.y el cer* 
tiñendo facultativo que acompaña,

S. M. el-Rey (q. D. g.), de. cofiforti 
mi dad con lo preceptuado en el. artícu
lo 33 del Reglamento para ejecución 
de la ley de 22 de Julio dé 1018 y áfi 

" la Real brden de 12 de Diciembre cíe 
1924, ha tenido a bien conceder liceiiv- 

' cía de un mes por en fe rm ce con suel
do entero, al citado Portero Aquilino 
Meneses Sánchez. v 

De Real orden Comunicada lo digo 
a Y. S: para su conocimiento y efec- 

. tos. Dios guarde a Y. S. muchos años.
„ Madrid, 4 de Junio de 1927.—El Jefe 
‘ del Negociado'Central, Arruche.
! Señor Ordenador de-pagos de la Pre- 

-sidencía del Consejo de Ministros.

I - .. . . •

J (Recibida en este Ministerio la ins- 
; tanda presentada por D. José Télláe-*
' che Arrillaga, electo Oficial tercero 
' de Administración civil, en condición 
j de excedente activo de la Sección 
Agronómica de Teruel, para cuyo car- 

! fo  fué nombr.ado en turno de césah- 
. tes por Real orden de 1.° dé Abril úl-- 

ti Vio, solicitando prórroga por causa 
; de enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), encontrando 
. justificado erm oiivo expuesto, há te- 
I nido a bien concederle una segunda y 
’ última prórroga de un mes, sin súel- 
j do alguno, para que pueda tomar po- 
j sesión del 'cargo mencionado, dé con- 
, formidad con lo dispuesto en el Ré- 
‘ gl a mentó para aplicación de la Ley 
- de-22 de Julio de 1918 y en la Real 
, orden de 12 de Diciembre de 1924. 
f De Real orden comunicada lo digo 
I a Y. S. para su conocimiento y efees* 
;• tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
{ Madrid, 30 de Mayo de 1927.— El Jefe 
{ del Negociado central, Arruche, 
i Señor Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio.

 d ir e c c ió n  g e n e r a l D E  O B R A S
 PUBLICAS
 SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

S. M. pl Rpy (q. D. |.) ha fáfeidd a 
bien adjudicar deíipitivamehte la |itpñ 
basta dé las obras de ^astecimiento 
de Fondarella (L é y ^ )  va D. Miguel 
Fandos jSTadaI, que M  coipppomété a 
ejecutarla^ por la cj|njt{‘d|d dé 64.774 
pesetas, siénpo el prUupuesto dé éqn- 
trata d:e 74,777,25 pesetas, y  (fon 

■ arreglo a las condiciones éstahlecidns 
en los pliegos que rigen para está con* 
trata. - •

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
to:', con remisión dé un ejemplar del 
.pliego- de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 2 dq Junio de 1927. 
El Director general, P. A., Martínez 
S. Gijón. •
Señor Ordenador de pagos por obli- 

craeiones de este Ministerio. ,

S E C C IO N  D E  M IN A S  E  IN D U S T R IA S
M E T A L U R G IC A S

PERSONAL

.Vista la instancia suscrita por ql 
Auxiliar facultativo del Oüerpo ' dé 
Minas D.- Fidel Manzanares y Madue-> 
fio, afecto al Distrito iminero de Pa- 
íéncia, en solicitud de que lé séáun- 
válidada la nota que figura én su ex-* 
 ̂podiente persónal con motivo de la 
corrección disciplinaria qué le fué 
impuesta.

Visto el linfqrme emitido por su 
- Jefe; acerca de la intachable conduc
ía observada por el* referido Ayudan
te. Sr. Manzanares a partir^de la fe-- 
cha de la imposición de la referida 
corre&ión disciplinaria hasta lá fe
cha, o-sea. durante dos años, y visto 
el informé favorable emitido acarpa 
del particular por él Consejo de Mi
nería:

Resultando qué por Real orden fe-* 
cha 16 de Julio de 1924 sé ordénó M  
instruyese expediente al Sr. Manza
nares ~para la depuración dé loé car
gos que contra e t  mismo aparée® ah m  
lá iñistruccjíón del expedí ente Ú  W * 
gen i ero jefe del distrito minero dé 
Ciudad Real, con motivo de défiuncia 
formulada por él referido Sr. Manz% 
nares, y cóipo resultado del cu li 
fpé impuesta por íteal ordéa fecha 
11 de Marzo dé 1925 la éóárécdóxr 
cfiécipliriaria de suspensión do füéíÓq 
de un mes y  postergación dé diez 
puestos en él escalafón:

Considerando que esta corrección 
es de las que con arreglo al párraío 
tercero del artículo 61 del Reglámépe 

\ iq para la aplicación de la ley dé Bá- 
s sés de 22 dé Julio de 1913, modiñcS’? 

do por la Real orden de 12 de Di-' 
ciembré dé 1924, pueden ser iñvaíí- 
dadás,

§. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien invalidar el correctivd dé gds- 
tóígación de diez puestos en el éicáf 
Jafón qué le fuó impuesto ál Auxiliáí* 
del Cuerpo facultativo de Minas (jníi 
F íd e í ' pk&ftháréS Madúeño.

Lo qiié de orden del señor Minis
tro de Fomento comunico á Y. S. papa 
suéonbpimíehto y deín‘á»s eféctps. Bp# 
guandé a Y. g. mphos años. Madrid, 
% tín Juñio dé 1®7.—El Jefe de la 
Seccióp, J. R. Yol i ente.

:'j&epop Ordenador dé Pagos ppr obli- 
f  ' ||Ki:ÓiMs "dé esté Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Rectificaciones

En la oídén dé adjudicación del 
concurso dé las obras de ádodRiRádo 
de ios kilómetros 31 al 32,13i y *82,311 
al 33,056 de la carretera de éégúhdo 
orden de Pontevedra a Gamposltocos, 
publicada en la Gageta de Madrid 
del día 22 de Mayo de 1927, sé -ba "c o 
metido un error al decir: “ ...por la 
cantidad de 326.787,14 pesetas, 
en lugar de decir: “ ... por la canti
dad de 326.787,42 pesetas, ...” .

En la orden de adjudicación del

concurse) de- las obras, de adoquinado 
de los kilómetros 59, al. 61 y 140,506. 
M 143,325 de la carretera de Albade- 
te á Oarfagéhá, publicada en la ¡Ga - ,  
Ge ta  d é  M a d r id  del día 1 de Junipf 
4e 1927, se há cometido un error aí| 
decir: “ ... siendo él presupuesto dé? 
contrata dé 2.446.068,10 pesetas, y7 
aceptándó en .pago en títulos, clel Em'^f 
préstito o Deuda qúe qué sé émitá é l{ 
25 por 100, teniendo el adjudicaiaricf 
que ...” , en lugar de decir; u... sieiEr 

'tío. él presúpuest-o de contrata de pe^ 
setas 2.448.066,10, teniendo el adju
dicatario qu e...” .

Madrid, 3 dé Junio de 1927.— El 
Presidente del Patronato, El Duaue • 
de Arióh.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O
C O M E R C IO  e  IN D U S T R IA

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Instruido a instancia de D. Enrique 
'•Muldér expediente de devolución de la 
fianza* constituida para garantizar la 
gestión de D, Jesús Rodríguez^ Castro, 
épmq agente encargado de una Ofici
na de infonTiacióp y despacho-de pa- 
éájm  para emigrantes, establecida en 
Nóya (Gqrufíg), dependiente del coiiW 
sí|á)ia^ari6 arriba indicado, cuya Ofl- 
eih^ deja de funcionar, y "en virtud de 
fe pfeYenido en el artículo 73 dé.URe- 
gltóento de Emigración vigeñfé,

Esta Dirección general ha acordado 
a^eder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
l|t fe GAgeta’ dé Madrid, para que en 
éí plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello so orean con derecho.

Madrid, 3 do Jimio de 1927.— El D i
rector genera], Manuel Andigar.

Jnstrqído a instancia de la Goippa- 
fiía TraxM^tldnticá; ’ íf-spañola éxpediéín- 
te de devólución de la fianza coifsii- 
tpiída para garantizar la gestión de 
;db.p Flqbencio Casto lao Fernández, 
pQmg agente encangado de una Ofici- 

(p  información y despaoho #  pa- 
áájéi p|fa ^ÍSráüte?, establecida en 

(Íaidan;dfey, dependiente' dé la 
Cbmpañi| ©dicad^i, cuyá/Pfic'i-

f deja %  runcto^ar, y en virtud de 
p^vetíído eft él artículo 73 del 

fifeglaiheiitb de Emí|fáciÓ'n vigente,
* Esta Dirección géñéral lía acordado 
áccédér pmvisionaJnfente á la devolu
ción solicitada, pvpaJióaíidó; él acuerdo 
ép %  GÁqétA be Mpmtd, para que éh 

M P )M ) fifeaés,- a éontár
la puedan reclaihái* cbnfe
tra ía pYotucíón (fe la "expresada fian
za cfuíeáÉ á ello &e creáíí con dere
cho  ̂ „

Madrid, 8 de Junio de 19g7^—El Di^ 
rector general, Manuel Andújar.


